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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL  

G O B I E R N O
ORDEN de 25 de septiembre de 1942 

por la que se declara en situación 

de excedente voluntario al Ingenie

ro Geógrafo don Gabriel de Gar

nica Mansi.

limo, sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Ingeniero Geógrafo don 
Gabriel de Garnica Mansi, en solici
tud de que le sea concedido el pase 
a la situación de excedente volunta
rio,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y a tenor de lo prevenido en el 
articulo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
{julio del mismo año, ha tenido a bien 
declarar a dicho Ingeniero en situa
ción de excedente voluntario con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 41 
y 43 del Reglamento antes citado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.

. Madrid, 25 de septiembre de 1942.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

flürao. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 29 de septiembre de 1942 

por la que se dispone cese en la co

misión que le fué conferida en la 

Fiscalía Superior de Tasas don Hi

ginio Bartolomé Sanz.

Excmos. Sr es.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal superior de Tasas y a 
petición del interesado, esta Presiden-

v

cia ha tenido a bien acordar que el 
señor que a continuación se cita cese 
en la comisión que le fué conferida 
en la Fiscalía Superior de Tasas: 

Don Higinio Bartolomé Sanz, Ma
gistrado de Trabajo y Capitán Hono
rífico del Cuerpo Jurídico Militar, en 
Santander, destinado por Orden circu
lar de 15 de septiembre de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 260), cese en dicha comisión, 
reintegrándose a su destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Madrid, 29 de septiembre de 1942.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos, Sres...

MI N I S T E R I O DEL  EJERCI TO
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y PERSONAL
Disponibles

ORDEN de 3 de octubre de 1942 por 

la que queda disponible por causar 

baja en las Fuerzas de Policía Ar

mada y de Tráfico el Teniente de 

Infantería don Florencio Alvarez 
Cervantes.

Causa baja en las Fuerzas de Poli
cía Armada.y de Tráfico el Teniente 
ie Infantería don Florencio Alvarez 
Servantes, el cual cesa en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo d«l Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4) 
f queda en la de disponible forzoso 
m la 4.* Región.

Madrid, 3 de octubre de 1942.

ASENSIO l

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA
MILITAR

P e n s i o n e s
(Personal civil);

ORDEN de 3 de junio de 1942 por la 

que se declara con derecho a pen

sión a don Sebastián Pérez Arbunios 

y otros.

Excmo. S r.: Por la Presidencia 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:)

«Este Consejo Supremo (Sala de! 

Pensiones de Guerra), en virtud' de la* 

facultades que le confieren las Leye< 

de 13 de enero de 1904, 5 de septiem* 

bre de 1939 («Diario Oficial» núme* 

ro 1, anexo) y Decreto de 12 de jUK 

lio de 1940 («Diario Oficial» núme* 

ro 166), ha declarado con dere* 

cho a pensión a los comprendidos ea 

la unida relación, que empieza coa 

aon Sebastián Pérez Arbunios y fcer* 

mina con doña Basilisa inchauste Zu* 

gaza-Alácano, cuyos haberes pasivos 

se les satisfarán en la forma que se 

expresa en dicha relación, mientras 

conserven la • aptitud legal para el 
percibo.»

Lo que de orden del Excnxo. seño» 
General Presidente manifiesto a vue* 
cencía para su conocimiento y demái 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 3 de junio de 1942. El Ge# 
neral Secretario, Juan Herrera,

Excmo. Sr. u«
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que  

pertenecían los   
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Sebastián Pérez Arbunios . ..............
B . ft Andrea Pé.rvz Aznaros ........................
P .  Jerónimo Manteca Revuelta ...........

• D .a Sil vestía González Larralde ...........
B. José Tirón Cachada ................. ...........
P . a Matilde Prado Ponte ........................
P .  Gregorio Gil López ............................
D .a Margarita Corral López ....................
P .  Avelino Suárez Lorenzo ........... . ........
D .a Paloma García ......................................
P .  Antonio Zaiacain Mendizábal ........
D .a EJeuteria Arrúe Uranga .................. )
D. Antonio Salvador Gómez ....................
B .a Elena Salvador Salvador .................
P .  Antonio Rodríguez Pardo ...?..........
B .a Joaquina Amores Ponce ............*.......
P .  Miguel Sollero Márquez ......................
D .a Rosario Portillo Ruiz ........ 7 ..............

D. Domingo Fariña Rodríguez ............
D.a María Amparo Fariña Fariña •
P .  Francisco Horrnaechea Lequerica ... 
B .a Isabel Echandía Belarriega ...........
P .  Antonio Santos Ponce -........ ............ .;
D .a María Asunción Suárez Santos
P .  José Domínguez Aguirre ..............
P . a Antonia Marín León ....... ;........ . . ........
P .  Juan  José Olmo Martín .. . . .7 7 . . . . . . . .
P . a Juana Valle Amuedo ........... .......
P .  Rafael Guisado Panadero ..77,7...777 
P . a Francisca Raya Hidalgo ...7:.......
P .  Pelegrín Martínez Barragán ...........
P . a Antonia Pérez Navarro .................
P .  Froilán Giménez Bermejo ........'..7....
P . a Felisa Cuesta Martín ....... ................

iP .  Antonio Romero Muñiz ....................
P . a Purificación Alcario Dabrio ..........7 ... •
P .  Manuel Martínez Centeno .............;
P . a Escolástica Montero de la Igleria ...
P .  Pedro Lázaro Belenguer ....................   ̂ ]
¡D.a María Figuer Figuer ........................ |

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........
•

Idem ...... .

Idem ...r.7 ¡rr.

Idem ..... .

Idem . . . . . . . . .

Idem ...... ....

Idem

Idem .........

Idem .....77 ..

Idem 7.. 

Idem ...7..7.7  

Idem .......7 7

Idem . . . . . . .7 .

Idem ...........

Idem ...... .

Idem .....7 .7 . 

Idem ...... . ;

. Infantería ..............

Inf. América 23 ... 

Bon. S. Fernando 1 

Inf. S. Marcial 22. 

Inf. América 23

Paq. Art. Divnr. 1. 

Caz. Melilla 3 

Inf. Melilla 3 

Caz. Ceriñola 6 ... 

Inf. Granada 6 ...

Bon. Ametrlldras. 7 S 

Inf. Oviedo 8 ’ ...... 5

Bon. M. Sicilia 8 ... S 

Inf. Galicia 19”, , S

Al f érez  D.  Mar i ano  Pérez  Pér e z  .................. • • • ..........

Cabo Fmeterio Manteca González ............................... .

Cabo Santos Gd Corral ........................ ..7 ..................777

Cabo Luis .Zaiacain Arrúe ...................... 7.7 ...777

Soldado Joaquín Rodríguez Amores ........ . . . . . . . . ....... .

Soldado José Sollero Portillo 7......777..,

Soldado Miguel Horrnaechea Eehandía . . . . . . . . . . . .tt.

Soldado José Santos Suárez 77.....7.7..7...;;...7.7777."

Soldado Antonio Olmo Valle .......777...7.;....77*..;..2

toldado Enrique Martínez Pérez .............. .7 ..... ...7 .7

toldado Ramón Giménez Cuesta .............

toldado Antonio Romero Alcario . . .7  7 . . . . . . m

oldado Pedro Lázaro Figuer ........ ............................. 7
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anua] 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA
en que debe empeñar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la
provincia en o 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000,00

795.50 

795/50

795.50

795.50

796.50

795.50

695.50

693.50

693.50

693.60

693.50

693.50

693.60

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

iiI

i

(1)

ii
1

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1920.

¡

l
1 enero 1942 

19 agosto 1936

2 marzo 1936 

19 abril 1938

6 febrero 1936i

26 diciembre 1936

27 julio 1936 

25 enero 1939

¡
13 enero 1939¡

¡
19 febrero 1938 j

I
2 octubre 1936 

25 diciembre 1936 

5 enero 1937! 

31 enero 1938 

18 marzo 1939 

8 abril 1937 

12 junio 1937

14 abril 1937 

5 febrero 1939

24 octubre 1956

!
Zaragoza *........

Vizcaya ..........

La Ooruña

Burgos ...............

Orense ...... •.......

Guipúzcoa

Zamora

Málaga .............

Sevilla .......... .

Tenerife ...........

Huelva ....r;.....

Sevilla ......... .

Idem ................

Idem ................

Idem ............

Cáceres ............

Huelva . . .v .

Zamora ...........

Zaragoza .........

Zaragoza ...... -...........

Abanto y Ciérvana. 

Aranga ...................

Barrio-Castelo ........

Tolosa .........................

Manganeso .77.........

Málaga •

Sevilla ........ ............

Arafo .....................

Paymogo •.......

Maicena del Aloor.. 

Coripe ........77.........

Se vid a ........

Torna vacas ............

Rosal de la Frontera 

Bosinas de la Re- 

1 Zaragoza ........... . . .

Zaragoza

Vizcaya ........

La Corufia...

Burgos .........

Orense .........

Guipúzcoa ...

Zamora ......

Málaga

Sevilla ........ ;

Canarias .. . .

Vizcaya .......

Huelva 

Sevilla . . . . . . .

Idem ........ .

Idem 7........

Idem ........ .

C ácere» .-.......

Huelva ........

Zamora . . . . .  

Zaragoza

a
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N O M B R E S DE LO S IN T E R E SA D O S
Parentesco

co n  lo s
ca u sa n tes

A r m a C u e rp o  o
U nidad a q u e  per
ten ecía n  los  ca u 

sa n te s
CLASES Y N O M B R E S DE LOS CAU SAN TE S

D . Jesús M elrón  G ascón  ..................
D .a C arm en F ern án dez G u tiérrez  ...........

I ) . E usebio R od rígu ez  B atieón  .................
I X a Alaría M artínez G arrote  ......................

D . L oren zo O llero P iñero  ...........................
D .a T rin idad  G regorio  F ern án dez .............

D . B en ign o Para G on zález .............. ............
D .a Irene de la F uen te  Tornero .............

D . A n ton io  Fon^enillo T ru jero  ................
D .a A tilana  B lanco  Sanos .............*............

R . D iego  L anch o R od rígu ez  ......................
R .a T ecla  R eb o llo  F a ja rd o  ................. ...* ..

I). José  G u errero  S a lgu ero  .......................
D .a A u relia  8áez S alguero .............»............

D. F ra n c isco  G ran ado G ran ado . . . . . .
IX a M aría  M oreno A gu n d e  ...... ....................

IX F ru ctuoso  Iglesias M elch or ..................
J).a Josefa. Sánchez H ern án dez . . . . . ..........

IX NXrciso M areos L ó p e z  ................. .........
IV a R em edios S;íez B e llid o  ........ .............

T). F rancisco R u iz  R eijge l ........................
JXa L eonor M artín  G a llard o ......................

D . V ice n te  M aroñ o F ern án dez
R .a C on cep ción  R iv e ra  V á zq u ez  ..............

D . M iguel S im ó T im o n é  ................. v ... . . . . .
I ) .a M argarita  B a rce ló  Sastra ........ * .. ... .

D . J osé  Florea R u b in os  ..............r . ... .
I X a F lora  R egó  G arreira

D . J osé  S ende V a ró la  ...........
I X a Jose fa  V iñ a  G ard eiro  ........ ..77. . . .

T). B en jam ín  G on zá lez  G a ra b a to  .............
IX a L itic ia  D op a zo  B ó v e d a  ...........................

D . A n ton io  R om ero  L uaoes
D .a M anuela L ó p e z  F e rre ira .......................

IX  P ed ro  Súñer B o rd o v  -................. . . . . . . 7 ..
R .a C atalina M anresa  M esqu íd a  ........

IX  Juan  Tirujillo P érez  ................... . . . . . . . .
J ) .tt A lfon sa  A lb a  R am írez  ...........................

D . F ra n c isco  P ascua l V illa r  ............. .....7  ,
IX a Juana Ibáflez  H ern án dez  . . . . . . .............

D . Juan  C am b ón  G arcía  .............. . . . . . .v .
JD.a R osa  A m a d or H ern án dez  ........ 7. . . . . ; . .

P adres ......... .

Idem  .............

Id em  ........ .

Id em  .........., . . .

Idem  . . . - ......... .

Idem  ...............

Id em  ...............

Id em  ...............

I d e m  . . . . . . . . . .

Id ein .............

Id em  . . . . . . . . . .

Id em  ...............

Id em  ...............

Idem  . .  

Idem

Id em  . . . . 7 . . . .

Id e m  7. . . / . . r.. 

Id em  , . t . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . .

Id em  . . 7T . . . 7 .

ln f. S. M arcia l 22. 

In f. S. Q uintín  25.

Idem  .........................

Idem  ..............................

In f. T o led o  26 . . .  

R eg. In fant. 27 . . .

Idem  ...........................

ln f. A rg e l 27 .........

Idem  ...........................

In f, V ic to r ia  28 . . .  

Idem  ...................... .

In f. Za m ora  29 . . . .

1

Idem  ......... ............ .

In f. Z a ra goza  30 . . .

In f. M on taña  31 . . .

In f. M érid a  35 .........

In f. P a lm a  36 . . . . . .

R gls . T etnán  1 .7. 

R gla. Lavache 4 . . .  

R gla . L arach e

! Soldado S an tiago M elcón  F ern án dez ...... ..7.77'.

S oldado J u lio  R od rígu ez  M artínez ............................

Soldado G regorio  P ara  de la F u en te  ...,............ .....v.'.

S o ld ad o  M iguel L anch o R e b o llo  ................................. . . . . .

S o ld ad o  F ern an do ó r a n a d o  M o re n o  ......................t .t ..'.

S old a d o  T om ás Ig les ia s  S ánchez .....................

S o ld a d o  M anuel M arcos Sáez ............................................ .

>

S oldado B ern a rd o  M aroñ o R iv era  .........................r . ... ..

S o ld a d o  Ju an  F lores R e g ó  ........ . .7 . . . ; . . . . . . . . 77. \ . . . . . v > 7 ! j

S old a d o  V e n e ra n d o  G on zá lez  D op a zo  ................... . . . .7 7 ;

S old ad o  A n to n io  Súñer M anresa ................... .....................

S o ld ad o  L u is  P ascua] Ib áñ ez  ........ ; .......................... . . . . 7 . . .

S old a d o  Ju an  C a m b ó n  A m a d or ;v,-.v....r.-.rr7-*
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno M i litar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegaci ón de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se lee consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
ón

es 

Pesetas
Dia Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 | 

69(3,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 •

693.50

693.50

1.440.00

1.440.00 

J.440,00

(1)

»

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre ele 
1926.

 15 enero 1938

22 septiembre 1938 

17 enero 1939

27 enero 1939 

20 noviembre 1936

15 octubre 1936 

29 octubre 1936 

20 enero 1937 

12 noviembre 1937 

6 julio 1938

:23 junio 1938

16 junio 1938 

19 septiembre 1938 

14 julio 1937

28 julio 1938 

6 marzo 1938

27 mayo 1938 

6 junio 1938 

19 julio 1938 

24 octubre 1938 

8 junio 1938

León 

Idem ............. .

Toledo .............

Valladolid

Zamora ......i

Cácere.s .... .....

Badajoz 

Cace res  

j Idem

Salamanca .....

Málaga ...,,.......

La Coruña 

Baleares t t .7. ; . . .

Idem . . . .y ; ........ .

Orense

La Corufla r.7 . ..  

Baleares . . . . . . . . .

Cádiz V 7 7 W T I....

; Logroño . . . . . . . . . .

 ̂ Salamanca . . . tt.

León ............. .yV.-.v.v

Idem .... ................ ..,

Belvís de la Jara..

Peñafiel ........ .

La Muga de Sayagc 

Malpartida . . . . . . . . .

Zarza de Alan ge 

Malpartida vr, ty. r . .

Cañaveral ........

Cabrerizas 

Sierra de Yeguas..

Montero ......................

Llu chmayor -. .7 ; . . . .

Lugo 77. ..... .

Palas del Roy . . . ; .

Yaldovifio 7 7.......t.

Molinos de Viente

Cenicero ........ ;v .r.7 ..

Lumbfajps 7. . . 7;,y..

. León .........

. Idem ..........

. Toledo .......

, Valladolid . . .

) Zamora ....

. Cáceres ......

Badajoz .....

. Cáceres . . . i . ,

, Idem .........

, Salamanca...

. Málaga ......

La Coruña-•• 

; Baleares .....

. Lugo .........

; Idem . . . . . 7 . . .

» Orense .......

. La Coruña...

. Baleares ....

►. Cádiz 

- Logroño . . . . .  

/¡jfol amanea

a

4

3
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N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S  
Parentesco 

con los 
causan tes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los caus
antes

C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S  

D Anton io Casasús O livan  ...................
Pa d res  .......

i

Rgls. Alhucemas 5
1
 ̂ Soldado M artín  Casasús Callau ...................

D .» Rafaela Callan Cas ton .......................

D. M arcial P ita  Mosquera ................... .
Id em  ........... Leg ión

D .a

D.
D .»

Elena R ivas García ...........................

José V illa r  San.tos ...............................
Id e m  ........... Idem  .. Legionario Jesús V illa r  Zas ........................... •

M aría Josefa Zas y López ...............

D . Antonio A do lfo  N azaret Núñez ....... Id e m  ..........
D >

D.

C lotilde M & llorga Rodríguez ...........

F lorentino • Serrano Salazar ........... I d e »  .̂......... Zap. M inadores 2... 

Bou. Zapadores 7..

Soldado Joaquín Serrano Luque ••• .D .a

D.
1).*

Dolores Ruque Ballesteros ...............

Benjamín Saín-hoz Blanco ................
Isabel Andrés M éndez .......................

Iclcm  ..........
!

Soldado Manuel Sánchez Andrés .. . . ........ . .......... 77i

D. Manuel lbáñoz Melendo ...........-....... Id e m  ........... F . E. T . A ra gón  ... 

F . E. T . A lava  ...

|

■ IC;i l;i n cri<{ P!a vmoln TKófíarr >>»>•. vi/-\
D *

D.

Carmen Serrano \ a ene ...................

Manuel Sainz Reseda ........................ /
Id e m  . .

D .a María Honnaecbea Sainz ....................

D.
1).*

Pedro Juan Prohens Estelrich ,, , 
Francisca C alden tev Fnns ................

Id e m  .........., F. E. T . Baleares.. Falangista Juan Prohens C alden tey  ............. ..... . . . . - I

D. G regorio Sanabria Román ...............
F. E. T . C a s tilla .. .1

¡
Falangista Agustín  Sanabria Rodríguez .....

1
D .* M aría Rodríguez Celado ...................

Id e m  ...........
.....

D.
D a

D.
rn a

Jesús López M ellado ............... .......
T i'i CAT'l R Q n P'J ti a T Id e m  ........... F . E. T . N a v a r ra ..1UUoCld XidllLcillci JJüpCZ ...........

Anton io Palma R ev  ...........................
Concepción Dom ínguez Salgado ....... Id e m  ...........

i

F. E. T . Sevilla  ...

i .......

Falangista A nton io  Pa lm a Dom ínguezJ 7.11

D.
D .a

M ateo H errera  M artín  .......................
F. E. T . Soria ..... Falangista  Faustino H errera  Pérez  ..............Damiana Pérez R odríguez ............... Id e m  ..........

D.
D.a

Manuel Herrera M artín  ....................
Maura de San F ie l ............................. Id e m  ;•••• F. E. T . T en er ife ..; Falangista Juan H errera  San F ie l .......... .

D.
D.a

D .
D.a

José A hu ir Bartual ............... _............
Id e m  ....... F . E. T . To ledo ... Falangista  Lu is A hu ir Estingu in  ..................Purificación Estingín  G allur ...........

Tomás Olascuaga Rabandibas .......
Severiana Olascuaga A gu irre  ........... Id e m  ........... A rm ada ........ M arinero G regorio  Olascuaga Olascuaga

D. iSalvador Rodríguez Juncal ............
Id e mD.a Concepción P iñéiro  Curra ...............

D. Pablo ■ Ir id ov  H rtizberea  ...•••........
Fogonero  Ignacio  Ir id oy  A gu irre  ..................

Agustina A gu irre  Ovnnguren ........... Id e m  ........... Idem  ............... . 1D .R

D. José Benito D om ínguez Pérez ....... P a d re T om'nrt ...
I ). Francisco Pouzo, Rodríguez ....... Id e m  .......... En R e f Om'm 14 Cabo A rtu ro  Pouzo A ee it io  ............ . ....... ...... _

D . Luis M íguez Dom ínguez ........... .......
Manuel Ruano Gómez •••...................

Id em  . Caz Serrallo 8 •Soldado Bernardino M ígu ez C orderi ...........
D . íd e m

v> n/i ncl 1 aliU U t • . *
In f. Montaña 8 ... Soldado M anuel Ruaño Tosca no ..................

D . Dom ingo García Enríquez ............... Id e m  , In f. Zam ora 29 ...■ Soldado R icardo García R odríguez ..............
D. Manuel Reigosa Cedan .................... Id e m  ...... Idem  ............ Soldado M anuel Reigosa Fernández ••• ......
D. Id e m  .. Leg ión  . . .. Leg ionario  R a fael R od rígu ez  Ruaue
D. Carlo-s R ico N avarro  ...........................  | Id e m  ......-. Tdem ... ............

o . S  . IJUVj ltO .....................

Legionario  Juan Raim undo R ico G im énez .. 
Falangista Em eterio Oria Zubizarreta ..........D. Santiago Oria M endizábal .......•••... Id e m  .......... F . E. T . Guipúzcoa
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Pensión anua] 
que se 
concede

Peseta*

Gobierno M liltai 
o Aulorloaa que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Lesee o regla- 
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c l ó n de 
Hacienda de' la 

/provincia en que 
se íes consuno 

el oawo 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Día Mee Año

1.440.00

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

070,00 j

f

1.450.00 j

j

1.198 00 ¡

i
2.322.00

795.50
653.50
693.50
693.50
693.50 

2.IC6.00
2.106.00

633.50 i

.

1
ii

(1)

i
I

Estatuto de C ía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

i

!
i

25 septiembre 1935 

14 octubre 19351 

25 agosto 1935

24 marzo 1935 

10 enero 1937

10 julio 1937

25 septiembre 1937

19 febrero 1938

17 agosto 1936

20 octubre 1937

11 septiembre 1933 

19 enero 1939 

25 agosto 1936

6 marzo 1933 

2 diciembre 1936

7 marzo 1933 

fi septiembre 1937

7 marzo 1933

23 septiembre 1939 
6 febrero 1930 

10 enero *.939
19 diciembre 1938
18 junio 1937
8 marzo 1939. 

27 mayo 1938¡
21 septiembre *9Í50-
20 mayo 1938

1 Huesca .............

¡ La Coruña

: Lugo .......... .

1 Badajoz . . . . . . . .

Córdoba ..... .

Salamanca

Zaragoza ...........

V izcaya ... ........

1 Baleares ..... .

Zamora

Lugo ...........7 .....

Sevilla 4,..;......

Tenerife .r.r.7 ...

Idem ; ......... ..7 .

Valencia Cid 

Guipúzcoa .......

Pontevedra .....

Guipúzcoa

Orense .......... *...
La Corulla
Orense .......... -...
Huelva

Idem »..........
Sevilla ..............
Salamanca ......
C<iIpii?coa ........

La Coruña ............

Friol .............. ........

Cheles

Carca buey ..... ........

Calzada de Valdun- 
ciel .......................

Calatayud ;...77rr.... 

Carranza ..,..77;.

Mana cor ........

Rabanales . 

Hermunde . . . t . . ; . . . 7.

Sevilla ...... vr..

Barlovento ,,.rr.....

Idem ...vr/.........77 ;.

Valencia Cid 7...—.

Fuenterrabta .........

Baeu •....v.r.v...

Fuenterrabía ;r......

Quintas de S. T . ...
Fsperrelle '......w.,..
Rairiz de Veiga '...

Fonsagrada 77; .. .- . .  
Barreiros ............ .
Frija .............. .......
Cande lar io  ...........
Klgóibni* .............

Huesca v.*.;-;; 

La Coruña . .

Badajoz ......

Córdoba ....

Salamanca,.. 

Zaragoaa ....

Vizcaya .....

. Baleares ....

Zamora

Lugo .........

Sevilla . . . . r . .

Canarias ....

Idem ; . ........

Valencia Oid

Guipúzcoa....

Pontevedra...

Guipúzcoa,...

Oren»© .........
La Corufia....

Orense ........
Huelva ......
Lugo ..... i . . .

Idem , , , . . . . " 7 .

.Sevilla ............

Salamanca . .  

Guipúzcoa...*

I

1

1

«

7
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per- 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Saturnino López Y aniz ....... 7..:..' Padre
Idem  ..........

M adre .......

F. E. T . Navarra.. 
F. E. T. Sevilla ...

Reg. F. Negras ... 
Caz. Melilla 3 .......

Falangista Pedro López Jiménez ....................... ;7777.7.
D. Die<*o Gutiérrez Gómez ........... ........ Falangista Pedro Gutiérrez Ruiz ................

Soldado Antonio Rodríguez Delgado ... .................
D .a Catalina Pozo Menacho .................... Idem  .......... Soldado Juan Pozo Menucho ...........  .......... .
D .a Filomena Torres M artínez ............... Idem  .......... Inf. Victoria 28 ... 

Inf. Zamora 29 ...

Idem ...................... .

Soldado Benito T en adas Torres ........................... ;.......
Idem ......... Soldado Perfecto Lerma Lerma ....... ............ .................

Soldado José Giménez León .............D .a Dolores León Hidalgo ........... ....... . Idem .........
Idem ............ Rgls. Alhucemas 5 .

Legión .......
F. E. T. Castilla ... 
Bon. Arapiles 7 ...

5 Bon. Zap. Minad.

Caz. M elilla 3 .... 
Inf. Zaragoza 30 ... 
Art. Pesada 1 .......

Soldado Vicente Rubio Tenorio .........................
D .a María González Durán ..................... Idem ........... Legionario Modesto Durán González . ........... 77.7..;. •

Idem .......
D .a Bernardina Hernández Regalado ... 

D .a Concepción Lóoez Serrano ....... .

Idem ............ Sargento D. Manuel Collantes González » 777..

Viuda . . . ...... Cabo Pedro López Arenas • •• —  —

D.a Dosinda Castiñeira Yare-la ................ Idem ....... Soldado Manuel López Pedreira . . -----77..
Idem ............ Soldado Antonio Diécrne? Gon7JLlp7 ... • ---

D .a Dolores Rodríguez Prieto ................ Idem ......i... Soldado Luis Soto Ruiz . 7 . .-7:777..

D .a Vicenta Parada V eiga ............. ...77... Idem ...77.... Art. Ligera 16 ....... Soldado Fernando Sorbet Berqueiro ••• — 777**
Idem ............. Rgls. Larache 4 ... 

Legión .....................
Soldado Juan Roselló Juan -----

D a Edelmira Cabanas Campos ....... Idem .............

D .a Enriqueta Fernández Vázquez ....... Idem ............. F . E. T. Cádiz v ,  
F. E. T. Teruel ...

F . E. T. Zaragoza. 

Carabineros ...77....

Falangista Cayetano IBernal Ccirquero ' "■— —
Idem ......... TTn 1 o r> cri Qt.a -Tosa TVÍaria T̂ olo Rqt̂ pVio - *•••

D .a Francisca Serrano Sangües .............. Idem ......... Falangista Lorenzo Guerrero Sancho ■-----.

D ,a Carmen González de Pena 77 7.; Idem ...777...
D .a Rosa Mediero Díaz ........... . Madre C aballería ......7 .....
D .a Isabel Pascual Trenor ........................ Viuda

Idem ...........

Armada ....... ............ Teniente de Navio D. José Morante Sancho .••■’7«.v»«»

ÍD & MarPPlina TTprmí'ndp  ̂ ~
Guardia Civil •*......

J *, ITXcll LCIiUit 11C1 •••*••
D.a Lucía G ajate Zamora ....................*••• Huérfanas 

Viuda .........

'D.a Amelia G ajate Zamora ....................

Í111Q Taco T?vnAcif n n vnACif n .—  —. . . . . — ------- —

T) i .Tosp>fín,n. Martíne? AvpllfltiftSii------ rr Idem .........

D. José Antonio Puerta Navarro- ....... Huérfano ...

Padres 7..... 

Idem .........

Artillería ............ Teniente D. José PueTta Rico . . . . . 7 . . . 7........7...77.».777

¡D. Dionisio Clemente López ....................
D . a Francisca Opere Cía ver ¿ v r .

D. Sebastián Colom Borrell 7777.77777.7.7;

Paisano .77..7.........

/■

M ilitarizado D. BernarJino Clemente Opere 

M ilitarizado D José Colom V idal - ---------------..'.77.*D.a Dólores Vidal Vi la ....... ..7... 7 .........

Viuda . . . . . . . . Idem ...77-.7.777.v.
Bas^isa Inchausté Zugaza-Alacano... Idem . ..7Í ....777.......
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

D elegaci ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50

693.50
693.50 

. 693,50
693.50

693.50
1.440.00
2.106.00

693.50
3.500.00

477,30

693.50
693.50
693.50

693.50
1.530.00
2.106.00

693.50
693.50

693.50

6.500.00
3.750.00
3.750.00

1.550.00

1.625.00

6.000,00
5.000,00

693.50

693.50

693.50
693.50

(1)

1

(

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Artículo segun
do del Decreto 
92 de 2 de di- 
c i e m br e de 
1 93 9 (B. O. 
número 51) y 
Orden de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1 9 40 (B.. O. 
número 248).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
número 549) y 
Ley de 13 de 
diciembre d e 
1940 («D . O.» 
núm. 292).

[Decreto de 23 de 
f e b r e r o  de 
1940 («D. O.» 
núm. 50) y Or
den ae 4 de 
noviembre de 
1940 («D . O .» 
núm. 255).

23 febrero 1938 
8 abril 1937

26 julio 1938 
22 julib 1937 
6 enero 1939

12 agosto 1938

14 enero 1939
6 mayo 1937 

19 agosto 1933
3 septiembre 1937 

11: agosto 1936

19 marzo 1933

2 mayo 1938 
11 noviembre 1938 
22 agosto 1936

16 agosto 1938 
18 septiembre 1938
11 julio 1937 
18 enero 1937
24 agosto 1937

13 octubre 1936

1 septiembre 1936
15 septiembre 1936
16 noviembre 1936

12 julio * 1937 

li octubre 1936

8 noviembre *1936 
1 septiembre 1936

24 septiembre 1936

7 diciembre 1936

10 agosto 1936 
15 marzo 1937

Xavarra ..........
Sevilla .............

Huelva ...........
Cádiz ......... «...
Pontevedra ,
La Coruña ,, ,

Málaga .........
Marruecos5 .......
Badajoz .........
Toledo ............
Salamanca .......

Toledo

Lugo ......... .
Idem ..............
Sevilla ............

Pontevedra ......
Baleares ..........
Pontevedra
Cádiz .............
Teruel .............

Zaragoza ......

Valencia Cid ...
Valladolid .......
Barcelona .......

Vizcaya

Madrid . . .7 7 .7 . . .

Idem -.V 7...7T7r.-;.. 
Granada ..........

Huesca . . . 7 7 ; . . . . .

Barcelona ...7 7 7 .

Zaragoza 
Barcelona .......

Sesma ............. ; . . . .
Gerena ..............

Huelva ...V . . . . 7 7 . . . .
Bocaleones ............
Rueu ..................
Vimianzo ..........

Málaga ...•■•...........
Villa- Sanjurjo ......
Azuaga ......... .......
Mesegar ................
Linares de Ríofrío.

Monterroso .......... ..

Esmeriz ......... ...........
Ecija ...........................

Marín ......................
Sesalinas ..............

Silleda .................

Puerto de S. María 
Caminreal .....................

Villanueva Gilooa..

Valencia del Cid...
Valladolid ...................

Barcelona .......................

Madrid 77.777...777.77.

Granada ..........v .........

Huesca ....v.*7.-.

Barcelona 777...777.-..

Járaba ..............................

Barcelona ..........rr....

Navarra ..... 
Sevilla .......

Huelva
Cádiz ..........
Pontevedra... 
La Coruña...

Málaga ......
Marruecos ... 
Badajoz
Toledo .......
Salamantyi...

Toledo .......

Lugo .........
Idem ...v .... 
Sevilla ......

Pontevedra.. 
Baleares .... 
Pontevedra..
Cádiz .........
Teruel .......

Zaragoza ....

Valencia Cid 
Valladolid.... 
Barcelona ,..

Vizcaya .7 . . .

Madrid ......

Granada ....

Huesca ...

Barcelona 7 ..

Zaragoza 7 ; . .  

Barcelona ...

*

9

a

6
7
8

9

10

11
12

i s

14

15 
15
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Militaros 

a que corresponde el punto de residen-  
cía de los recurrentes se dará traslado' a éstos de la orden de concesión de 
la  pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la  
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pesiones serán, abonadas en 
tanto conserven la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por los respectivos Cuer
pos hubiesen sido satisfechas a los in
teresados.* Los padres la percibirán en coparticipación y en tanto conserven 
su actual estaao de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin nece
sidad de nuevo señalam iento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto conserven su actual estado de pobre
za pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señalamiento, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen recibido a cuenta del presen
te., el abono del cual es compatible con 
el haber de 795,50 pesetas que disfru
tan como padres do su .otro  hijo, Caoo Buenaventura Marcos Sáez, de acuer
do con la Ley de 17 de noviembre efe 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 151).

5. Percibirá la pensión que se le se
ñala, equivalente al 60 por 100 ce l 
sueldo que disfrutaba el causante en 
la  fecha de su fallecim iento, m ientras 
conserve la aptitud lega l previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese recibido a 
cuenta del presente señalam iento.

6. Percibirá la pensión que s? le se
ñala. equivalente al 50 por 100 del 
sueldo que disfrutaba el causante en  
la fecha de su fallecim iento, m ientras 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción dé las cantidades 
recibidas a cuenta del señalam iento  
provisional que con fecha 8 de m ayo  
de 1940 («D. Q.» núm. 115) se le hizo 
en concepto de pensión alim enticia, el 
cual queda anulado.

7. Se desestim a la petición de pen
sión de sueldo entero que la interesada  
solicita  por no concurrir en la muerte 
del causante las circunstancias que exige la  Ley de 13 de diciembre de 1940 
(«D. O.» núm. 292); ahora bien, com 
prendida la  m ism a en la legislación  
que se  cita  en la relación, se le rati
fica con carácter defin itivo .en  el per
cibo de la que le fué señalada por Orden de 31 dé julio de 1937 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm 393.). que le será abonada m ientras conserve su actual estado de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las can tidades percibidas por cuenta del anterior señalamiento que queda sin erec

to. La percibirá en tanto conserve la 
 aptitud legal. 8. Se le confirma con carácter de- 
 finitivo en el percibo del 50 por 100 que 

le fué concedido con carácter provi- sonal por Ord¿n de 13 de noviembre 
de 1939 («D. O.» núm. 39), a efectos 
de transm isión a sus hijas Carmen e 
Isabel, por haber contraído, m atrim o
nio la recurrente.

9. Se desestim a la petición de pen
sión del sueldo entero que las intere
sadas solicitan, por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 292); ahora 
bien, comprendidas las mismas en la 
legislación que se cita  *:n la relación, 
se les ratifica con carácter definitivo 
en el percibo de la que les fué conce
dida por Orden de 10 de febrero oe 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO números 493 y 496), que percibirán 
en la siguiente form a: la m itad la 
viuda, m ientras conserve la aptitud  
legal, y la otra mitad, por partes igua
les, las dos huérfanas, m ientras per
manezcan solteras, y previa liquidación 
y deducción do las cantidades percibi
das por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto. Si doña 
Amelia perdiera la aptitud legal, su 
parte increm entará la de la otra huér
fana, y si fuera esta últim a la que perdiera la aptitud legal, la parte pasaría 
por entero a la viuda.

10. Se desestim a la petición de pen
sión del su-cldo entero qüe la intere
sada solicita, por no concurrir en la 
m uerte del causante lás * circunstan
cias que exige la Ley de 13 de diciem 
bre de 1940 («D. O.» núm. 292) ; ahora 
bien, comprendida la mism a en la le
gislación que se cita  en la relación, 
se le ratifica con, carácter definitivo 
en el percibo de la que le fué conce
dida por Orden de 31 de julio de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
núm. 229), la que le será abonada en 
tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubiesen recibido a cuenta  del anterior señalam iento, que queda 
sin efecto.

11. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que concu
rrió e n la muerte del causante, se les 
hace el presente señalam iento, que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen  
podido percibir a cuenta del anterior 
señalam iento, que queda sin efecto.

12. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante se 
le asigna la  pensión que se le señala, 
que percibirá por m ano de su tutor le
gal. don A ntonio Puerta Melera, hasta  
el día 10 de agosto de 1954: en que 
cumplirá la mayoría de edad, y lé será abonada, previa liquidación y deduc

ción de las can tidades recibidas por 
cu en ta  d e  an terior  señalamiento , que 
queda sin efecto.

13. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado ce pobreza, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo' señalamiento.

14. Percibirán la pensión que se ios 
señala en coparticipación y en tanto  conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señalamiento.

15. La percibirán en tanto conser- 
 van la aptitud legal.

Madrid. 3 de junio de 1942.—El G e
neral, Secretario. Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Plazas de gracia

ORDENES de 23 de septiembre de 1942 
por las que se concede pla za  d e gracia 

a los señores que se mencionan.
Dada cuenta tíe instancia elevada 

por doña Julia Carlos-Roca del Villar, 
viuda del Teniente de Infantería de 
Marina don Gerardo Fraile Massa, ase
sinado por los rojos a bordo del «Es
paña número 3» el d h  15 de agosto 
de 1936. y en cuya instancia solicita  
«plaza de gracia» en las Escuelas y 
Academias de la Armsda para su h i
jo don Gerardo M iguel y el mismo 
beneficio en los concursos dependientes 
de la Marina, a los que por su sexo 
puedan concurrir, para su hija doña 
María Julia Fraile y Carlos-Roca, se 
accede a lo solicitado por considerar
los comprendidos en el punto primero 
de la Orden de 8 de marzo de 1940 («D. O.» núm. 59).

Madrid, 23 de septiembre de 1942.
MORENO *

Dada cuenta de instancia elevada 
por el Teniente Coronel de Artillería 
don Pedro Madrigal Concellón, padre 
del falangista Pedro Madrigal Agra- 
sot, muerto a consecuencia de las he
ridas recibidas en el combate de Bar
gas (Toledo) el día 21 de octubre de 
1936. y en cuya instancia solicita «pla
za de gracia» en las Escuelas, Acade
mias y concursos dependientes de la 
Marina para sus otros hijos don R a
món y don Manuel Madrigal Agrasot, 
se accede a lo que solicita por consi
derarlos comprendidos en el punto pri
mero de la Orden de 8 de marzo de 
1940 («D. O.» núm. 59).

Madrid, 23 de septiembre de 1942.
MORENO
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se separa del servicio al 
funcionario de Prisiones don A nto
nio Cano Prado.

- lim o S r .: Visto el expediente de de
puración politico-social instruido, con 
arreglo a los preceptos de la Ley de 
10 de febrero de 1939. a l func onario 
del Cuerpo de Prisiones don Antonio 
Cano Prado,

Este Ministerio, a propuesta de V. I.. 
ha acordado la separación definitiva 
del servicio de referido don Antonio 
Cano Prado, como ;ncurso en los ap a r
tados c) y d) del articulo noveno de 
dicha Ley, en relación con el décimo 
de la misma,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiem bre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector general de Prisio
nes.

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se deja sin efecto la pos
tergación de tres años para el as
censo y se  le  asciende a Oficial de 
1.ª clase al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don José M artínez Ferrer .

limo. Sr.: Readm itido al servicio 
el Oficiar del Cuerpo de Prisiones don 
Jóse M artínez Ferrer, según 'Orden 
m inisterial de 10 de julio de 1941, por 
la  que se ¿dejó sin efecto cY correctivo 
de tres años de postergación para el 
ascenso que le había sido impuesto en 
2 de agosto de 1939,

Este M inisterio ha tenido a bien 
promover al expresado funcionario a 
la categoría de.O ficial de 1.a clase del 
referido Cuerpo, con sueldo anual de 
7.200 pesetas, antigüedad de 10 de no
viembre de 1941 y efectos económicos 

. a  p a rtir  del día que cum pla dos años 
de servicios en la clase inm ediata in 
ferior, debiendo ser colocado entre los' 
funcionarios de dicha escala en el lu
gar que por su an terio r situación en ¡ 
el Cuerpo le corresponda.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to  y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E> muchos años.
' Madrid, 21 de septiem bre de 1942.

- * BILBAO EGUIA ¡

Umn sr- Director general de Prisio
nes./ 1

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se separa del servicio 
a las Guardianas del Cuerpo de Pri
siones doña Victoria García M artín 
y doña Teresa Santam aría Rom ero .

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por anorm alidades ocurridas en 
la Prisión de Tala vera de la Reina y 
la conducta observada por las Guardia- 
ñas-del Cuerpo de Prisiones doña Vic
toria G arcía M artín  y doña Teresa 
Santam aría Romero,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta de V I., ha dispuesto la se
paración definitiva del servicio de las 
expresadas funcionarías.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiem bre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector general de Prisio
nes.

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se destina a la Prisión 
Celular de Barcelona al Jefe de Ser
vicios don Francisco Guerrero Yagü

e. . '
limo. S r .: Este M inisterio ha dis

puesto que el Jefe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en la Prisión 
Provincial de San Sebastián, don F ran 
cisco G uerrero Yagüe' pase a p restar 
sus servicios a la Prisión Celular de 
Barcelona, con plazo posesorio de ocho 
días y abono de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de septiem bre deN1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector general de Prisio
nes.

ORDEN de 28 de septiem bre de 1942 
por la que se nombra Archivero de 

 protocolo del distrito de Baena a 
don José Parra Y llades.
limo. Sri: V acante el cargo de Ar

chivero de protocolo del d istrito  no
taria l de Baéna, por haber sido decla
rado en la situación de excedencia vo
luntaria , por incom patibilidad con otro 

'cargó, el Notario de dicho punto que 
la desempeñaba, don G erardo de la 
Mora y Sánchez Cabezudo;

Visto el articulo 294 del vigente Re
glam ento del Notariado,

Este M inisterio, a propuesta de esa 
Direcciói# general, ha  tenido a bien 
nom brar para el referido cargo de Ar
chivero d? protocolo del d istrito  de 

P T-~- ^ i r r a  Yllades, Nota
rio de la misma ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de septiem bre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector general de los Re- 
• gistros y del Notariado.

ORDEN de 29 de septiembre de 1942 
por la que se separa del servicio a 
la Guardiana provisional de la Sec
ción Femenina del Cuerpo de Pri
siones doña Amparo Ortego M artin.
limo. S r.: Visto el expediente ins

truido en la Prisión de M ujeres de Al
calá de Henares,

Este M inisterio ha  dispuesto la baja* 
definitiva en el servicio de la G uar
diana Provisional de la Sección Feme
n ina del Cuerpo de Prisiones doña 
Amparo Ortego M artín.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector general de Pri

siones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 28 de septiembre de 1943 

por la que se autoriza a Locomoción 
y Transportes, S. A., ferrocarril fu
nicular de Nuria, para satisfacer en  
metálico el impuesto del Tim bre .

limo, s r .:  Visto el escrito de Loco
moción y .Transportes, S. A., ferroca
rril funicular de Nuria, solicitando sa
tisfacer en metálico el im porte del 
Tim bre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide;

R esultando que girada visita de ins
pección á la c itada  Sociedad m ani
fiesta el Inspector técnico deb Timbre, 
en acta  levantada en 31 de julio ú lti
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la  
recaudación del impuesto en form a 
que es fácil su comprobación, y que la  
Sociedad de referencia está  conforme 
con ingresar m ensñalm ente a buena 
cuenta la total recaudación obtenida 
en el meg anterio r al de la presenta* 
ción de los correspondientes resúme
nes a pa rtir  del 1.° del mes ac tua l: 

Vistos la ,Ley y el Reglamento del - 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre con
fiere a  e j e  M inisterio l~ facu ltad  de
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autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
[vapores para satisfacer en metálico el 
Importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque; disponiéndose en el 
anismo artículo que cuando las citadas 
compañías y e.n, resag teng-in estable
cida su contabilidad de manera que 
feea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas mensuales y sus 
(justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
Eo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda disponer que la cantidad 
que debe satisfacer mensualmente a 
buena cuenta Locomoción y Transpor
tes, S. A., Ferrocarril funicular de Nu
ria, por el impuesto del Timbre sobre 
billetes de viajeras y talones resguar
dos de mercaderías, a partir del 1.° 
de septiembre del año en curso, sea la 
que resulte de la total recaudación ob
tenida por el expresado concepto en el 
mes anterior al de la presentación de 
los correspondientes resúmenes, . una 
ivez deducido el 1,59 por 100 de premio 
de cobranza, haciéndola efectiva en el 
fTesoro en fin del mes siguiente ál que 
dicha recaudación corresponda, y que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid. 28 de septiembre de 1942.— 

IP. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

ORDEN de 3 de octubre de 1942 por 
la que se admite la renuncia de Vo
cal del Tribunal de oposiciones a 
Oficiales de primera clase de la E s
cala Técnica del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda 
Pública a don Manuel Caramés y 
Gómez y nombrando para sustituir
le a don Manuel Rosell y Fernán
dez.

Jlmo. Sr.: Aceptada la renuncia que 
del cargo de Vocal del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Oficiales de 
primera- clase de la Escala Técnica 
del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, ha pre
sentado don Manuel Caramés y Gó
mez,

Este Ministerio, de conformidad

con la propuesta formulada por la 
Jefatura de la Sección Central de per
sonal, ha tenido a bien designar para 
desempeñar aquel cargo a D. Manuel 
Rosell y Fernández, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, del citado 
Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 194:2.—P. D , 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
por la que se dispone se haga ex
tensivo a la castañeta o palometa 
todo lo dispuesto en la de 10 de ju
nio de 1942.
limos. Sres.: Con fecha io de ju

nio de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14), publicó este 
Ministerio una Orden regulando el 
aprovechamiento de desperdicios de 
pescado, señalando las especies del 
mismo que venían por ella afectada.

La puesta en práctica de la Orden 
citada, ha demqstrado la eficacia de 
la misma, habiéndose producido un 
gran incremento en la producción de 
harinas y aceites de pescado y ha
biendo sido causa de la puesta en 
marcha de numerosas instalaciones 
utilizadoras del desperdicio de pesca
do como materia prima.

Por todo ello, he tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo único.—Se hace extensivo 
a la castañeta o palometa (Brama 
raii) todo lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de fecha 10 de junio 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del 14).

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1942. “

CARCELLER SEGURA
limos. Sres. Subsecretarios y Secreta

rio General Técnico de este Minis
terio.

ORDEN  de 2 de octubre de 1942 por
la que se nombra al Ingeniero In
dustrial don Ramón P. Martín Ló
pez, Delegado de la Secretaria Ge
neral Técnica de este Ministerio en 
el Sindicato Nacional de tran spor
tes.

Unios. Sres.: En cumplimiento de 
lo que aispone la Ley de 24 de junio 
d? 1941 en el apartado g) del artícu

lo sexto, y a propuesta de la Secreta
ría General Técnica.

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar al Ingeniero Industrial afec
to a este Departamento don Ramón 
P. Martín López, Delegado de dicho 
Organismo en el Sindicato Nacional de 
Transportes.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1942.

CARCELLER SEGURA

limos. Sres. Secretario General Téc
nico y Comisario General de Abas
tecimientos y Transportes.

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se concede el reingreso 
al servicio activo a los Ingenieros 
segundos en el Cuerpo de Ingenie
ros Industriales que se citan.

limo. Sr.: Existiendo dos vacantes de 
Ingenieros segundos en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, producidas por 
haberse declarado en situación de ex
cedencia los Ingenieros segundos don 
Luis Peí ayo Hore y don José María 
Istúriz Erice por Ordenes ministeriales 
de 7 y 12 de julio pasado, habiendo 
cesado ambos en el servicio activo con 
fechas 31 y 23 de dicho mes, respecti
vamente, y teniendo solicitado el rein
greso al servicio activo el Ingeniero 
segundo don Eduardo Viñamata To
rras en virtud de instancia de fecha 
6 del referido mes;

Vista la propuesta reglamentaria del 
Consejo de Industria,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
el reingreso al servicio activo al Inge
niero segundo don Eduardo Viñamata 
Torras, que lo tiene solicitado, y as
cender a Ingenieros segundos a don 
José María Llanas Biale, que se en
cuentra en situación de supernumera
rio en activo; don Pedro Alemán Amo- 
rós, excedente, y don Ambrosio Rodrí
guez Bautista, primeros de la catego
ría de Ingenieros terceros.

La vacante producida de Ingeniero 
tercero se cubrirá mediante la oposL 
ción reglamentaria.

■\ Estos ascensos se confieren con anti
güedad de primero de agosto del co
rriente año, ,

Lo que digo a V. I. para su oonocL 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1942 .

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.
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M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
por la que se concede licencia para 
asuntos propios por un plazo de tres 
meses al Auxiliar de Administración 
civil de este Ministerio don Felipe 
Gómez Díaz.

limo. S r.: Vista la instancia presen 
tada por don Felipe Gómez Díaz, Au.  
xiliar de Administración Civil de este  
Departamento, en súplica de que se le  
conceda licencia para asuntos propios  
por un plazo de tres meses, asi comj j  
el' informe favorable de su Jefe inme
diato,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a don Felipe Gónvz Di a y - 
formidad con lo establecido en el ar
ticulo 33 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, licencia sin sueldo, 
sin que su duración pueda exceder de 
tres meses, sin prórroga alguna.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1942.— 

P. D., Carlos Rcin.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL j

ORDENES de 20 de agosto de 1942  
por las que se concede a los señores  
que se mencionan el ingreso en la  
Orden Civil de Alfonso X  el Sabio.

limo. S r.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis-‘ 
puesto en el artículo cuarto de la Or-  
den de 11 de abril de 1939, y en aten.  
ción a los méritos que concurren en., 
don Ignacio Chacón, j

Este Ministerio ha tenido a bien con-  
cederle el ingreso en la Orden Civil  
de Alfonso X  el Sabio con la catego  
ría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1942.

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

* limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis 
puesto en el artículo cuarto de la Or ¡ 
den de 11 de abril de 1939, y en aten- ¡ 
ción a los méritos que concurren en c) 
doctor Hugo Kehrer,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la Orden Civil

de Alfonso X el Sabio con la categoría 
de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de agosto de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis 
puesto en el articulo cuarto de la Or. 
den de 11 de abril de 1939. y en aten
ción a los méritos que concurren 
en doña María, del Milagro Barceló 
Sánchez,

Este Ministerio ha tenido a bien con 
cederle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio con la categoría 
de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 5 de septiembre de 1942 
por la que se ascienden en corrida
de escalas a varios Catedráticos de  
las Escuelas Superiores de A r q u i t e c
tura de Madrid y Barcelona.

limo. S r.: Vacantes en el Escalafón  
de Catedráticos de las Escuelas Supe
riores de Arquitectura de Madrid y 
Barcelona varias dotaciones,

Este Ministerio ha resuelto se dé la 
corrida de escalas correspondiente, y  
en su consecuencia asciendan:

A la categoría séptima y sueldo de ¡
10.600 pesetas anuales, don Pablo Mon-  
guió Fonts, en la vacante producida 
por resultas de corrida de escalas da
da por Orden ministerial de 12 de no-  
viembre de 1941, y dejada de otorgar  
por hallarse en trámite una reclama
ción escalafonal. que ha sido resuelta 
por Orden ministerial de 25 de agos
to último: cuyo ascenso se confiere 
con efectos administrativos y econó
micos desde el día 28 de octubre de 
1941, siguiente al de la vacante, de-  
hiendo proccderse a la instrucción del  
oportuno expediento pará el abono de  
la parte correspondiente a} año 1941. 

A la categoría octava y sueldo de 
9.600 pesetas, don Antonio García de  
Arangoa, don Antonio Cámara Niño  
y don Marino Canosa Gutiérrez, por  
existir vacantes de estas dotaciones.  
con efectos administrativos y econó-  
micos desde 16 de mayo. 3 de jun;o  
v l.o de julio de 1942, respcctivamen-  
t". fecha de posesión en sus cargo?. 

Lo digo a V. I. nara su conocimkn  
to y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos año^. 
Madrid. 5 de septiembre de 1942. 

IBAÑEZ M AR TIN  
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

ORDEN de 15 de septiembre de 1942 
por la que se declara jubilado, en 
cumplimiento de sanción recaída en 
su expediente de depuración, a don 
Ricardo Pradell García, Profesor 
especial d e l suprimido Instituto  
«Velázquez» de esta capital.
limo. S r.: Declarado por Orden mi

nisterial de 10 de junio de 1942 (BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO del 27 
de agosto) definitivamente revisado el 
expediente de depuración de don R i
cardo Pradell García, Profesor del Ins
tituto de Enseñanza Media «Vcláz- 
quoz». de esta capital, imponiéndosele 
como sanción la jubilación forzosa, 
quedando suspenso de empleo durante 
el tiempo en que se tramite el expe
diente de jubilación;

Resultando que el señor Pradell Gar
cía ingresó en el Profesorado especial 
de Educación física de Institutos de 
Enseñanza Media en el año 1915;

Considerando \o dispuesto en la Or
den ministerial de 10 de junio pasado, 

Este Ministerio, de acuerdo con )a 
Orden citada en el anterior conside
rando. ha. resuelto 'declarar jubilado, 
con carácter forzoso, al Profesor espe
cial del suprimido Instituto «Vcláz- 
quez». de esta capital, don Ricardo 
Pradell García, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ M AR TIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
M ed;a.

ORDEN de 17 de septiembre de 1942 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en la Sección 
de Aparejadores de la Escuela 
Superior de Arquitectura.

limo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el edificio que ocupa 
en la calle de San Mateo, número 5, 
la Sección de Aparejadores de la Es
cuela Superior l.\¿ Arquitectura, redac
tado por el Arquitecto don Emilio Ca
nosa Gutiérrez, con un presupuesto 
total que asciende a 244.827.98- pese
tas de las que correspondan 225.232.75 
a ejecución material; 14.640,12 de ho
norarios al Aparejador, por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
en razón del 6,50 por 100 sobre la eje
cución material (tarifa 1.a, grupo 5.°), 
4.392,03 pesetas; a honorarios del Apa
rejador, que corresponden al 30 por 
100 de la cifra anterior, y 565,08 en 
concepto de premio de pagaduría, co
rrespondiente al 0.25 por 100 sobre la 
ejecución material;

Resultando que examinado el pro- , 
yecto por la* Junta Fiscal c\c] Hierro 
y la Junta Facultativa de Construc-
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c iones Civiles, en cum plim iento de lo 
prevenido por los Decretos de 11 de 
m arzo y 22 de ju lio  de 1941 y 4 de 
septiem bre de 1908, respectivam ente 
am bos organism os consultivos in for
m an en sentido favorable a su apro
bación;

Resultando que las obras pueden lle
varse a cabo por el sistema de adm i
nistración a pesar de su cuantía, de 
conform idad  con lo autorizado por el 
D ccrcto-Ley de 22 de octubre de 193G. 
que deja  en suspenso el capitulo 5 . 1 
de la Ley de Adm instración y C onta
bilidad de la Hacienda pública, en lo 
que se refiere a subastas y con cu r
sos ;

Considerando que las obras son ne- 
cesar as y urgentes;

Considerando que la Sección de C on
tabilidad tom ó razón del gasto en 6 
de agosto último y que la Interven
ción general lo fiscalizó favorablem en
te en o del actual. 1

Este M inisterio ha resuelto la apro- ¡ 
bación del proyecto de referencia por 
su presupuesto total de 244.827.08 pe
setas, que las obras so realicen por el 
sistema de adm inistración y que se 
abonen con cargo al crédito existen
te en el capítulo 3.”, artículo 6 .°. gru
po único, concepto único del presu
puesto ordinario de gastos de este 
Departam ento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 17 de septiem bre de 1942.

IBAÑ EZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este D e
partam ento.

ORDEN de  21 de septiembre de 1942 
per la que se nombra Profesor de 
Religión del Instituto de Antequera  
a don José Carrasco Panal.

lim o. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este M inisterio por la Jerai-quíi 
eclesiástica de M álaga, y de con form i
dad con lo dispuesto en la Orden mi- 
n 'sterial do 27 de ju lio  de 1939.

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
Profesor de Religión del Instituto de 
Enseñanza Media de Antcquer.-, don j 
José Carrasco Panal, quien percibirá 
la rem uneración anuel de 4.000 pese
tas, con  cargo al capítulo prim ero, ar
tículo segundo, grupo y concepto ter
cero. subconcepto prim ero del presu
puesto de gastos de este Departam ento 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 21 de septiem bre de 1942.

IBAÑEZ M A RTIN
limo Sr. Director general de Enseña 11- 

Sfc, Media*

 ORDEN de 22 de septiembre de 1942 
 sobre ascenso en el Escalafón de Ca

tedráticos de Universidad.

¡ lim o. S r . : Existiendo dotaciones va
cantes en la sexta categoría  del Es

c a la fó n  de Catedráticos de Uruvorsi- 
! dad. que figura en el- artículo prim ero, 
j grupo tercero, con cepto  segundo, sub- 
, concepto primero, de los Presupuestos 
! de este D epartam ento para el actual 
| E jercicio económ ico y llevado a e fec ;o  
el acto de la toma de posesión de sus 
destinos por los nuevos C atedráticos 
señores don Em ilio M aría D íaz-C aneja I 
Car-dancdo. de la Universidad de ' Sa- ! 
lam anca; don José Pérez Llorca. de la ' 
de Sevilla, y don D iego Díaz Dom ín- j 
guez, de la de Santiago, i

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se les- considere ascendidos, 
con efectos económ icos de 15 del ac-1 
tual. a la m encionada sexta categoría, I 
con el sueldo anual de 14.000 pesetas. • 

Lo digo a V. I. para su conocim ien - ' 
to y dem ás efectos.

Dios ‘guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 2 2  de septiem bre de 1942.

IBAÑ EZ M A R T IN
lim o. Sr. D irector general de Enseñan- ■ 

za Universitaria.

ORDEN de 23 de septiembre de 1942 
por la que se denomina a los Ins
titutos Nacionales de Santiago de 
C om postela «Arzobispo G e lm írez>> y 
« Rosalía Castro».

 lim o. S r .: La figura del prelado es
pañol D iego G elm irez. que tanto in
fluyó en la form ación  de la España 
cristiana, inspirador de la celebre 
«C rónica com postelana» y prim er o r 
ganizador del poder naval español en 
el O céano, orgullo y e jem plo del ca 
rácter gallego, ha de ser honrada, dan
do su nom bre a uno de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza M edia de 
Santiago de C om pcstela ; e igualm en
te el de Rosalía Castro, poetisa com - 
postelana de tem peram ento altam ente 
lírico y sensible, autora de «Cantares 
gallegos», por lo que 

Este M urstorio ha acordado:
1.° Que los Institutos de Enseñanz.; 

M edia de Santiago de Com postela se 
denom inen, el m asculino. con el n om 
bre de «Arzobispo G elm irez». y el fe 
m enino, con el «Rosalía C astro»; y 

2r> D ichos Centros podrán usar.*con 
carácter oficial, el m asculino, el escu
do sin variantes que desde 1845 tiene 
reconocido, y el fem enino, el nacional.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos ñiños. 
M adrid. 23 de septiem bre de 1942.

IBAÑEZ M A RTIN
lim o ; S r .  D irector general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1942 
por la que se dispone que el 
de cuatro  años concedido a los Co
legios de Enseñanza Media por la
Circular de 18 de abril de 1939 para 

 completar sus cuadros de P r o f e sores

 termine el 30 de septiembre de 1943.

lim o. S r.; De con form idad  con lo 
preceptuado en ci párra fo  segundo de 
ia regla segunda de la base X V  de la 
Ley de 20 de septiem bre de 1938. se 

, d ictó la C ircular de 18 de abril de 
i 1939, en relación  con  la Orden de 7 
, de diciem bre de 1938, por la que se 
i concedía a los C oleg ios de Enseñanza 
| M edia legalm ente recon ocidos un pla- 
| zo de cuatro años académ icos para 
¡ com pletar sus cuadros de Profesores 
i con arreglo a la plantilla que estable- 
I ce la citada Ley. o sea seis Profesores 
! titulados de » F acultad  universitaria,
' plazo qu^ term inará el curso próximo, 

por lo que,
Este M inisterio h a  tenido a bien, al 

recordarlo, d ispon er:
1.° El plazo con ced id o  a. los Cole

gios de Enseñanza M edia legal mente 
reconocidos para que el cuadro de sus 
Profesores esté com p leto , conform e dis
pone la Ley de 20 de septiembre de 
1938. term inará el 30 de septiembre 
de 1943.

2.° A partir de dicha fecha perde
rán el régim en legal los Colegios de 
Enseñanza M edia actualm ente recono
cidos que no cuen ten  con  los seis'Pro
fesores titu lados de F acultad  universi
taria ex igidos p or  la m encionada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muefros años. 
M adrid. 24 de septiem bre de 1942.

IB A Ñ E Z M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za M edia.

O RD EN  de 25 de septiembre, de 1942 
por la que se acepta la renuncia en 
el cargo de Ingeniero  pro fesor  de  la 
Escuela de Capataces  de Minas y 
Fábricas M etalúrgicas de Linares de  
don José Verdes, y disponiendo sea 
provisto.

lim o. S r . : Vista la petición  formu
lada por el Ingen iero Profesor de la 
Escuela de C apataces de M inas y Fá
bricas M etalúrgicas de Linares, don 
José Verdes F ernández, interesando se 
le adm ita la renuncia  del careo que 
desem peña, por m otives de salud.

Este M inisterio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y que la plaza 
oue desem peñaba el señor Verde? Fer
nández sea cronista ron form e a l°s 
preceptos reglamentarios establecidos*
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Lo digo a V. I . para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este Minis 

terio.
ORDEN de 28 de septiembre de 1942 

por la que se nombra Jeje de la Ins
pección de Enseñanza Media al Catedr

ático Inspector don José Antonio Botella Domínguez.
lim o. Sr. : Con el fln de conseguir 

una mayor eficacia en el funciona- m iente de la Inspección de Enseñan
za Media, creada por el Decreto de 
20 de septiembre de 1938, y en tanto 
se reorganizan y ' acoplan sus servi
cios,Este Ministerio ha resuelto: 

Nombrar Jefe de la m encionada  
Inspección al Catedrático Inspector 
de Enseñanza Media don José A nto
nio Botella Domínguez, el cual de
penderá directam ente de esa D irec
ción General,Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madr;'d. 28 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.
ORDEN de 29 de septiembre de 1942 

por la que se accede a la permuta  
solicitada por los señores Alsina Al
sina y de Puig Rodríguez de Escue
las Industriales.
lim o. S r .: Vistas las instancias sus

critas por don Francisco Alsina Alsi 
na, Profesor numerario a- E lectrotec
nia (grupo 7.°) de la Escuela de P e
ritos Industriales de Tan-asa, y la de 
Ion Cayetano de Puig Rodríguez, 'ti
tular de la m ism a asignatura en la  
Escuela de Peritos industriales de Za- 
.-agoza, solicitando permuta de sus 
sargos:

Resultando que los solicitantes os
tentan la categoría d'e Profesores nü- 
nerarios de la m ism a asign atu ra: 

Considerando lo dispuesto en el D e creto de 30 de diciembre de 1912 y  que 
io se hallan comprendidos en las res- 
ricciones establecidas por el Decreto  
le 23 de febreto d»e 1923 y la  Orden 
le 3 de noviembre del mismo año, 

Este M inisterio ha resuelto acceder 
i lo solicitado.

¿ o  digo a V. I. para su conocimien- 
:o y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añe^ 
Madrid, 29" de septiembre de 1942.

IEAÑEZ MARTIN  
ílmo. Sr. Subsecretario de este Minis-

ORDEN de  29 de septiembre de 1942 
por la que se dispone cese en el car
go de Decano de la Facultad de Fi
losofía y  Letras de Barcelona don 
Miguel Lasso de la Vega. 
lim o. S r .: Este M inisterio ha dis 

puesto cese en el cargo de Decano de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
Barcelona, don Miguel Lasso de la Ve
ga, agradeciéndosele los servicios pres
tados.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN  
lim o. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.
ORDEN de 29 de septiembre de 1942 

por la que se nombra Presidente del 
Tribunal d el Grupo 2 y  de oposicio
nes libres d e Escuelas Superiores 
del Trabajo a don Francisco N a v
rro Borrás .
lim o. S r .: A- los efectos de lo d is

puesto en el apartado quinto de la Or* den de 25 del pasado abril ]xn- la que 
se convocaba la provisión por oposición 
libre de plazas de Profesores y Auxi
liares numerarios de Escuelas Superio
res del Trabajo, y adm itida la renun
cia. del cargo de Presidente del 'J-i- 
bunai del Grupo segundo (Ampliación 
de M atem áticas) a don Antonio To
rro ja Miret,

Este M inisterio ha resuello nombrar 
Presidente del referido Tribunal a don 
Francisco Navarro Borras, Catedráti
co de la Universidad Central y m iem 
bro del Patronato «Alfonso el Sabio').

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN  
lim o. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.
 

  ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
  por la que se nombra a don Luis
  Pombo Polanco Presidente del Gru

po 5.º  del concurso de ascenso , para
  provisión de vacantes en Escuelas
 Superiores d el Trabajo.
! lim o. S r .: A los efectos de lo dis-
; puesto en el apartado 5.° de la Orden 
i de 25 de abril último, por la que se j  convoca a concurso de ascenso para 
I  la provisión de plazas de Profesores 

y Auxiliares numerarios de Escuelas 
Superiores del Trabajo, y habida cuen
ta , de la  renuncia presentada por don 
Juan Antonio Su anees Fernández, co
mo Presidente del Tribunal del grupo 
5.° (Máquinas),

Este M inisterio ha tenido a bien 
aceptar la expresada renuncia y nom 
b r a r a n  sustitución a  don Luis Pombo

Polanco. Director General de Indus
tria y Vocal del Consejo de Investiga
ciones Científicas, Presidente del men
cionado Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.Dios guarde a V, I. muchos años. 

Madrid. 30 de septiembre de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario 4 de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 25 de septiembre de 1942 

por la que se nombra Tribunal para   
juzgar las oposiciones al Cuerpo Fa
cultativo Nacional y  de Ayudantes  
administrativos de Estadística.
lim o. S r .: Convocadas oposiciones A 

los Cuerpos Facultativo N acional de  
Estadística y de Ayudantes admufis- 
IraUvos de Estadística, por Orden de, 
15 de marzo del año actual, rectifi
cada en 15 de abril siguiente, y paró» 
xúno a terminarse el plazo de admi
sión de instancias, propone en 21 del 
corriente la Dirección General del Ra
mo, los Tribunales que han  de juzgar 
dichas oposiciones, constituidos por 
los Jefes de Adm inistración civil que 
se citan. En ¿>u virtud,

Este M inisterio ha tenido a bien 
acordar: *

a) Que el Tnbutial del Cuerpo Fa
cultativo N acional de Estadística lo  
integren: como Presidente, el Ilustrí- 
simo Sr. D. José Luis de Corral Séiz, 
Director general de Estadística; y co
mo Vocales el lim o. Sr. D. Julio Bae- 
za Rebollo, don José Irizar Eguí, don  
Andrés MiiruaAs Can-filo, don Adolfo 
Melón y R uíz de Gordejuela y don  
José Ros Gimeno, desem peñando el 
últim o de los nombrados el cargo de 
Secretario; y

b) Que el Tribunal del Cuerdo de 
Ayudantes adm inistrativos de Esta
dística lo formen: como Presidente, el 
lim o. Sr. D. José Luís de Corral Sáiz, 
y como Vocales don Federico Cama- 
rasa Echarte, don M anuel Lidíente Ar- 
mesto, don Antonio Vallejo Martínea- 
Raga, don R afael Boulet Gouzález- 
Feijóo y don M artiniano Rincón Gó
mez, corriendo la  función de Secreta
rio a cargo del señor Rincón Gómez.

Lo que com unico a V. I. para su  
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
Limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ORDEN de 1.° de octubre de 1942 por 

la que se aprueba el Reglamento de

Trabajo de la Industria Metalgráfica  

y Construcción de Envases M etá li

cos.

limo. S r.: Visto el Reglamento Na- 
ci'-nal del Trabajo'en la Industria Me
talgráfica y Construcción de Envases 
Metálicos, propuesto por esa Dirección 
General de Trabajo con fecha 30 de 
septiembre, y en uso de las faculta
des atribuidas a este Ministerio, he 
acordado:

1.° Aprobar el expresado Reglamen
to del Trabajo en la Industria Metal- 
gráfica y Construcción de Envases Me
tálicos, con efectos a partir de la fe 
cha de hoy, desde la cual se disfru
tarán los nuevos sueldos y beneficios 
que en aquél se establecen.

.2.° Autorizar a la Dirección Gene
ral de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones exijan la aplicación del 
citado Reglamento nacional; extender 
sus preceptos a otras actividades, con 

k las modificaciones que fueran precisas,

y acordar normas privativas con ca
rácter total o parcial, para las Em
presas cuya excepcional situación exi
ja tales normas.

3.° Atendido el carácter nacional de 
la Reglamentación, se publicará con 
la presente Orden en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, quedando 
prohibida su reproducción por cuales
quiera Organismos, Empresas o par
ticulares durante el plazo de seis me
ses, a excepción de los Organismos 
oficiales, que podrán solicitar la opor
tuna autorización de este Ministerio 
y de las Empresas dedicadas a la edi
ción de publicaciones legales en for
ma de colección en que se recojan 
todas las disposiciones legales apare
cidas en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 1.® de octubre de 1942.

G IRO N  DE VELASCO 

limo. Sr, Director genéral de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL  
DEL TRABAJO EN LA INDUS

TRIA METALGRAFICA Y CONS
TRUCCION DE ENVASES 

METALICOS
CAPITU LO  PR IM ERO  

Extensión
Artículo 1.º La presente Reglamen

tación regula las relaciones de traba
jo en las Empresas dedicadas a la 
estampación o fabricación de envases, 
cualquiera que sea el metal de éstos.

Se entiende, por tanto, que integran 
la Industria Metalgráfica y de Cons
trucción de Envases Metálicos, a los 
efectos de esta Reglamentación: a) 

JLas «fabricas, factorías, talleres o ex
pío i aciones que se dediquen a la fa- 
bri<^ición y venta al por mayor o al 
detall de tapones, envases y cualquier 
otro objeto de hojalata, chapa negra, 
latón, plpmo o estaño laminado u otro 
producto similar, tengan o no por ba
se la litografía de cualquiera*de ellos, 
b) Los talleres encuadrados en las fá 
bricas de conservas de cualquiera cla
se o de otro producto envasable que 
fabriquen para uso propio o ajeno en
vases, llevando o no a efecto su lito
grafiado; c> Las fábricas destinadas 
a la litografía o iluminación sobre me
tales, cualquiera que sea su procedi
miento o su finalidad en envases, ta
pones, juguetes, placas de anuncio, et
cétera.

C APITU LO  II 

Organización del trabajo
Art. 2.° La organización práctica 

del trabajo, dentro de las normas y 
orientacioh.es de esta Reglamentación 
y de las disposiciones legales, es fa 
cultad exclusiva de la Dirección de 
la Empresa, que responderá de su uso 
ante el Estado.

Los sistemas de racionalización, me
canización o división del trabajo que 
se adopten no podrán nunca perjudicar 
la formación profesional que el personal 
tiene el derecho y el deber de comple
tar y perfeccionar con la práctica dia
ria. N i ha. de olvidarse que la eficacia 
y el rendimiento del personal, y, en 
definitiva, la prosperidad de la Empre
sa, dependen de la satsfacción que 
nace n ° só^° de una retribución deco
rosa y justa, sino de que las relacio
nes todas de trabajo, y en especial las 
qqe sean consecuencia del ejercicio de 
la libertad que se reconoce a las Em
presas, estén asentadas sobre la jus
ticia.

C A P I T U L O  I I I

Del Personal
Sección 1.a.— Clasificación

Art. 3.° Toda persona que preste 
sus servicios manuales o intelectuales 
en las Empresas a que se refiere el 
artículo primero se clasificará en 
atención a dos factores.

Por razón de) sexo del interesado, 
en personal masculino y femenino. 

En atención a la función que cade-

trabajador efectúe, quedará incluido 
en alguno de los siguientes grupos: 
a), Personal obrero; b), Personal sub
alterno; c ), Empleados administrati
vos, y d ), Personal técnico.

Art. 4.° Personal obrero.—Este gru
po se clasificará, de acuerdo con las 

I normas usualmente seguidas en esta 
! clase de actividades, y habida cuenta 
! del género de trabajo, edad, situación 
¡ y proceso formativo profesional, del 

siguiente modo: a), Pinches; b), Peo
nes ordinarios; c ), Especialistas; d ), 
Aprendices; e ), Profesionales o de 
oficio.

Art. 5.° Personal subalterno.—Den- 
! tro de este grupo se entenderá com

prendido el personal siguiente: a), 
Guardas o serenos; b ), Ordenanzas y 
porteros; c ), Listeros y almaceneros; 
d). Mujeres de limpieza.

Art. 6.° Empleados administrativos. 
Be distinguen dentro de este grupo: 
a), Jefes; b), Oficiales; c), Auxilia
res: d ), Aspirantes, y e ). Telefonistas.

Art. 7.° Técnicos.—Se incluyen den
tro de este grupo: a) Dibujantes- b) 
Maestros encargados de litografía y 
construcción ,de envases, y c) Inge
niero.

Sección 2.a.— Definición de categorías 

P e r s o n a l  o b r e r o

Art. 8.° Pinches.—Son los operarios 
mayores de catorce años y menores 
de veinte que realizan labores de ca
racterísticas análogas a las que se 
fijan como correspondientes a los peo
nes ordinarios y a los especialistas, 
diferenciándose de unos y otros por 
razón de la edad exigible para el des
empeño del cometido que tiene asig
nado.

P&ones ordinarios. — S o n  aquellos 
operarios mayores de veinte años de 
edad encargados, de ejecutar labores 
cuya realización únicamente exige la 
aportación de su esfuerzo físico y de 
atención, sin la exigencia de práctica 
operatoria alguna para que su rendi
miento sea adecuado y correcto. í

Especialistas.—Son los operarios ma
yores de veinte años procedentes de 
la clase de peones ordinarios o de la 
de pinches que, mediante la práctica 
de una o varias actividades o labores 
de las específicamente constitutivas de 
un oficio, de las simplemente requeri
das para entretenimiento o vigilancia 
de máquinas motrices u operatorias 
elementales o semiautomáticas, o de 
las determinantes de un proceso ope
ratorio de fabricación que implique 
responsabilidad directa o personal en 
su ejecución, han .adquirido la capa
cidad suficiente en período de tiempo 
no menor de ciento cincuenta días con
secutivos o alternados de prácticas pa 
ra realizar dicha labor, o labores.con 
un acabado y correcto rendimiento.

Con arreglo a esta definición gene-
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ral, se conceptúan especialistas los tra
sca ¿adores siguientes:

Marcador, Graneador, Homero, Ho
jalatero, Cizallas, Estampadores, Sol
dadores, Engoma dores, Cajoneros y 
Chófer.

profesionales o de oficio. — Son los 
operarios que han realizado el apren
dizaje de las artes y oficios clásicos, 
•supuestos básicos de la Industria Me- 
la)gráfica y de Construcción de Enva
ses, y los que aun perteneciendo de 
hecho a otras profesiones pueden, sin 
embargo, considerarse circunstancial- 
mente como Auxiliaréis.

Se distinguen en esta categoría pro
fesional los tres grados de capacita
ción usualmente admitidos de Oficial 
de 1.a, 2.a y 3.a

Se hallan comprendidos en esta oa- 
t e g o r í a: Reportistas, Maquinistas, 
Ayudantes do maquinista, Ajustado
res, Torneros y Montadores.

Art. 9.® El personal obrero ante
riormente clasificado quedará en cua
drado efi las cuatro Secciones de pro
ducción que se enumeran y definen a 
continuación: A) Litografiado y bar
nizado. I. Taller de preparación me- 
talgráflca: Reportistas. II. Taller de 
impresión metalgráfica: Maquinista,
Ayudante de maquinista y marcador. 
III. Auxiliares metalgráficos: Granea- 
rior y hornero.—B) Taller mecánico. 
Ajustadores, Torneros, Montadores y 
Hojalateros.—C) Taller ele envases. Ci
zallas, estampadoras, soldadores, ce
rradoras, engomadoras y trabajos se
cundarios.—D) Expedición. Serradores, 
Cajoneros y Conductores.

A) Litografiado y barnizado

Reportistas.—Son los obreros que por 
.medio de descalcos reportan el dibujo 
original hecho por el dibujante litó
grafo sobre las placas de cinc que se 
colocan en las máquinas impresoras.

Maquinistas.—Son los encargados de 
imprimir sobre hojalata en máqui
na rotativa o plana, formando la 
tonalidad de las tintas destinadas a 
e s t o s  trabajos, con conocimientos 
completos de todo el proceso litográ- 

.fico en cuanto se refiere al entintado 
y humedad de la plancha de reporte. 
Es de su incumbencia el tener la má
quina bien conservada, con la limpie
za necesaria, respondiendo del buen 
trabajo de impresión y del orden del 
personal que constituye la plantilla de 
su máquina

Ayudantes c?e maquinista.—Son los 
que auxilian en su trabajo a los ma
quinistas.

M arcador es.—Son los que presentan 
las hojas metálicas en las máquinas 
donde reciben su impresión. Esta ca
tegoría podrá estar integrada por per
sonal femenino.

Graneador.—Es el obrero que prepa
ra, por medio de piedra pómez o vi
ruta de hierro, las chapas de cinc des
tinadas a recibir los reportes del di
bujo original.

Hornero. — Es el encargado de ali
mentar los hornos, haciendo que con- 

j  serven las calorías necesarias para el 
i secado de las tintas y barnices, ma- 
| nejando los carros que conducen la 
■ hojalata que acaba de trabajarse.
! Los demás trabajos de esta Sección, 
i tales como limpieza de rodillos, reco- 
| gida de las.hojas que se trabajen en 
I las máquinas, traslado de las mismas 

de un lugar a otro, barnizado, etc., 
podrán ser realizados por personal fe
menino.

i

| B) Taller mecánico:
i Ajustadores.—Son los obreros capn- 
: citados para construir, reparar y co- 
: locar troqueles'propios de ‘ la Industria 
i Metalgráfica y Construcción de £nva- 
! ses, así como atender el buen funcio

namiento de su maquinaria. Se distin
guirán dos categorías, clasificándose de 
primera a los que tengan la dirección 
y responsabilidad de su trabajo, y de 
segunda, a los que sólo cumplan las 

í instrucciones recibidas de los ajusta- 
| dores de primera.
I Torneros.—Son los obreros capacita

dos para manejar con el máximo ren
dimiento el torno para la construcción 
de herramientas propias de la Indus
tria Metalgráfica y de Construcción, de 
Envases. Se distinguirán dos catego
rías, clasificándose de primera a los 
que tengan la dirección y responsabi
lidad de su trabajo, y de segunda, a 
los que sólo cumplan las instrucciones 
recibidas de los torneros d* primera.

Contadores .—Son los obreros que co
locan en las máquinas de" construcción 
de envases los troqueles o útiles. Se 
distinguirán las dos clases de primera 
y de segunda, según tengan o no la 
dirección y responsabilidad en su tra
bajo, al igual que en las categorías 
anteriores.

Hojalateros.—Son los que preparan 
las muestras de envases a mano y 
proceden al arreglo de los desperfec
tos de fabricación.

C) Taller de envases :
Cizallas.—Son' los obreros encarga

dos de cortar la hojalata o chapa 
para su transformación en envases.

Estampadores.—Son los obreros en
cargados de cortar o embutir las ho
jas en prensas.

Soldadores.—Son los obreros capaci
tados para soldar o contrasoldar los 
envases con el mínimto de deforma
ción posible.

Cerradoras o surtidoras. — Son las 
obreras encargadas de las máquinas ’ 
que engatillan o cierran los envases. I

Engomadoras.—Son las obreras que 
colocan los anillos de goma en las ta
pas metálicas 'de forma que con los 
mismos se consiga cierre perfecto.

En estas cinco categorías deberán 
las Empresas clasificar el personal en 
primera, segunda y tercera clase, se
gún su rendimiento y eficacia y an
tigüedad.

Trabajos secundarios. — Se agrupan 
en esta categoría los obreros que rea
lizan labores no especificadas en las 
anteriores, tales como traslado de la
bores, despunte de recortes, recuento 
de material, etc.

D) Expedición:

Serrador.—Es el obrero que sierra, las 
tablas de madera según medidas para 
la confección de las jaulas y cajas.

Cajonero.—Es el obrero que arma" 
las jaulas y cajas en donde se envía 
el material.

Conduotor.—'Ea el encargado de la 
conducción del camión o automóvil, 
pudiendo o no ser mecánico.

| P e r s o n a l  s u b a l t e r n o

| Art. 10. Guardas o serenos. — Son 
1 los que realizan funciones de orden,
; vigilancia, etc., cumpliendo sus drbe- 

res con sujeción a las disposiciones 
señaladas por las Leyes que regulan 
el ejercicio de la misión que les está 
asignada.

Ordenanzas y porteros.—Son aquellos 
cuya misión consiste en hacer reca
dos, copia a prensa de documentos,

I recogida y entrega de correspondencia 
y otros trabajos elementales, por man
dato do sus Jefes. En este grupo es
tarán expresamente incluidos los por
teros.

Listeros.—Son los encargados de pa
sar lista al personal, anotar sus fal
tas de asistencia, horas extraordina-* 
rías resumiendo las horas devengadas, 
siempre que no intervengan, coeficien
tes de primas o destajos. Repartirá las 
papeletas de cobro, extenderá las. ba
jas y altas, según prescripción medi
ca: teniendo el mismo horario y ca
lendario que el personal obrero del ta
ller o departamento donde ejerza sus 
funciones.

AZ?;iflce7¿ero.--Es el que despacha los 
pedidos de los almacenes: recibe las 
meroancias; las distribuye en los es
tantes,-registrando en los/libros el mo- . 
vimiento de material que haya habi
do durante cada jornada.

Mujeres de limpieza.—Son las encar
gadas del aseo y limpieza de las ofi
cina?. despachos y dependencias.

E m p l e a d o s  a d m i n is t r a t i v o s

Art. 11, Se considerarán como tales 
' todos aquellos que ejerzan funciones 
I burocrática* o de oficina propias, den-. •
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tro de la administración general de 
las Empresas, así como los que las 
realicen en los demás servicios con
ceptuados como ramificaciones de la 
misma administración.

Jefes de 1.a.— San los encargados de 
imprimir unidad a las diversas Sec
ciones cuya alta dirección se les c o n 
fíe.

Jefes de 2.v—Son los que se hallan 
al frente de una Sección o Grupo, en
cargados de distribuir los trabajos, del 
personal de Oficiales y Auxiliares en 
cuadrados en la Sección de su cargo.

Oficiales.— Son los que desempeñan 
oon la debida perfección los distintos 
■trabajos que requieran los servicio» de 
personal, contabilidad en sus diversas 
.variantes y, en general, todos aquellos 
que se les encomienden en sus respee- 
tHraa Secciones.

Auxiliares. Son aquellos que, sin' 
iniciativa, se dedican, dentro de la 
administración de la Empresa, a ope
raciones elementales y, en general, a 
las puramente mecánicas inherentes a 
las mismas.

Aspirantes.—Son los que, en período 
de aprendizaje, realizan trabajos n r  
Gimentarios y preliminares de oficina, 
oomo copias a máquina, estados a plu
ma, boletines de materiales, etc. Los 
Aspirantes a los dos años de servicios 
pasarán automáticamente a la cate 
goría de Auxiliar.

Telefonistas.—Tienen como única y 
exclusiva misión estar al caigo de una 
centralilla telefónica.

PERSONA!, TÉCNICO

Art. 12. Dibujantes.—Son los téc
nicos o&paces de concebir y realizar a 
la perfección nuevos proyectos de di
bujos. pintándoles sobre papel, para 
con ellos hacer las matrices sobre pie
dra o cinc litográficos. Se distingui
rán  tres categorías, según rendimien
to y responsabilidad en la dirección del 
trabajo.

Maestros encargados.—Son los que, 
por sus conocimientos especiales de la 
Industria Metalgráfica. están capacita
dos para dirigir técnicamente cual
quier departamento de la misma que 
Be les confíe.

Ingenieros.- Son los que. con el co- 
ITespondlente título, ejercen las fun
ciones para cuyo desempeño están ca
pacitados.

Sección 3.a—Ingreso.—Ascensos 
Traslados y despidos

Art. 13. En el ingreso en la indus
tria se respetarán escrupulosamente 
las disposiciones vigentes .sobre colo
cación obrera y lus relativas a por
centajes reservados a Caballeros mu
tilados, ex combatientes, ex cautivos y

familiares de las víctimas asesinadas 
por los elementos marxistas.

Los Caballeros mutilados y demás 
grupos referidos sólo tendrán derecho 
a la reserva de sus respectivos por
centajes, tal y como se establece en 
el Decreto de 23 de agosto de 1939: 
pero habrán de reunir las condicio
nes y requisitos que para ocupar cada 
plaza exige el presente Reglamento.

Art 14. El obrera que al entrar en 
la industria, no pueda acreditar el 
aprendizaje, quedará sometido a un 
período de prueba, que para las obre
ros profesionales no podrá exceder de 
tres semanas; para los especialistas, 
de dos semanas: para los pinches y 
peones ordinarios, de una semana, y 
para los aprendices, de un mes.

Durante este período, tanto el tra 
bajador como el empresario podrán, 
respectivamente, desistir de la prueba 
o proceder al despido sin necesidad de 
preavlso y sin que ninguna de las par
tes tenga por ello derecho a indemni 
zación alguna.

En todo caso, el trabajador percibi
rá. durante el período de prueba, la 
remuneración correspondiente a la la
bor realizada. Transcurrido el plazo 
referido, el trabajador pasará a osten
tar la consideración de fijo o de plan
tilla.

Art. 15. El personal obrero que de
see ascender de categoría lo solicita
rá. por conducto jerárquico, de la Em
presa, la cual, antes de decidir, re
cabará informes del Jefe inmediato del 
solicitante y someterá a éste a una 
prueba práctica, cuva qnración no po 
drá exceder de quince días. Si obtu
viese la aprobación, ocupará la pri
mera vacante que so produzca en la 
categoría solicitada. *

Ar l 16. T.as vacantes eme ocurran 
en la categoría, de Jefes de primera 
del personal administrativo se cubri
rán por la Empresa libremente entre 
Jefes de segunda.

Las vacantes que ocurran en la ca
tegoría de Jefes de segunda se pro- 
veerán entre Oficiales, en dos turnos 
alternos: el primero, de antigüedad en
tre dicha categoría, y el segundo, por 
concurso de méritos.

Para pasar de Auxiliar a Oficial se 
seguirán también los mismos turnos 
altemos indicados en el párrafo ante

r io r .
La enumeración y preferencia de los 

méritos se determinarán en el Regla
mento de régimen interior.

Art. 17. Dada la particularidad de 
la industria y la poca especialización 
que supone la mavoris de sus traba
jos. la Empresa podrá trasladar even
tualmente el personal obrero do una 
Sección a otra, v aun dentro de una 
misma Sección de una labor a otra 
de las no catalogadas entre las pro
fesionales o de oficio. St el traslado

excediera de tres días, el obrero per
cibirá el jornal correspondiente al tra 
bajo que realice.

Art. 18. En los casos de despido por 
crisis de industria, se seguirá el pro
cedimiento fijado en el Decreto de 29 
de noviembre de 1935. comenzando, si 
se autorizasen los despidos, por el per
sonal de más reciente ingreso en la 
Empresa.

Esta publicará, con ocho días de an
telación, la lista de los que hayan de 
cesar en cada Servicio. Si se omitie
se este requisito, los obreros tendrán 
derecho al abono del jornal correspon
diente a dicho período, y al de los 
que falten hasta ocho si el aviso se 
diera con menos tiempo.

En todo caso, los despedidos ten 
drán preferencia para volver a sus 
puestos de trabajo siempre que ejer
citen su derecho dentro de los cinco 
días siguientes al ofrecimiento que de
berá hacerles la Empresa en el mo
mento de reanudar su normal activi
dad.

Sección 4.a— Aprendizaje

Art. 19. El aprendizaje en los ta 
lleres de la Industria Metalgráfica y 
Construcción de Envases se considera
rá como complemento de la enseñan
za técnica y práctica que tenga lugar 
en la Escuela profesional o en el ta
ller.

Se considerará con preferencia para 
ser admitido a trabajar en concepto 
de Oficial, el Aprendiz poseedor de un 
titulo de suficiencia expedido por una 
Escuela profesional.

El aprendizaje dará lugar en todo 
caso a un contrato especial, que se re
dirá . tanto en su contenido como en 
su forma y en las obligaciones respec
tivas de cada una de las partes con
tratantes. por lo dispuesto en las le
yes especiales que sobre el mismo ri
gen en la actualidad o se dicten en el 
futuro por el Estado.

Art. 20. El aprendizaje del personal 
masculino durará cuatro años, en el 
transcurso de los cuales el Aprendiz 
tendrá que demostrar su aptitud para 
llegar a la categoría de Oficial de ter
cera. cuya plaza adquirirá siempre que 
hubiera vacante: en caso de no exis
tir. optará entre contratarse con otra 
Empresa o continuar en su puerto de 
Aprendiz con un aumento del 75 por 
100 de la diferencia entre su salario 
v el. que le correspondería como Ofi
cial.

A la terminación del aprendizaje, 
todo aquel que no tenga título oficial 
y quiera pasar a la categoría de obre
ro cualificado tendrá que sufrir exa
men ante un Tribunal integrado por 
d o s  Oficiales de primera clase y 
un Maestro de taller designados por
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la Central Nacional Sindicalista, con 
carácter permanente para estos s o Io í  

efectos.
Art. 21. El aprendizaje del perso

nal femenino durará un año, transcu
r r id o  el cual ingresará en el grade, 
mínimo de la categoría correspon
diente.

C APITU LO  IV  

Retribución

Sección 1.a — Disposiciones generales

Art. 22. La retribución podrá esta
blecerse a base de salario fijo o de

otro sistema que permita interesar en 
la producción al personal, estimulando 
su rendimiento y eficacia.

Art. 23. Se establece un plus en 
atención a las cargas familiares del 
personal, que se regirá por las dis
posiciones contenidas en la Sección 
cuarta del presente Capítulo.

Art. 24. El pago de los salarios se 
aerificará por semanas, quincenas o 
Ineses, según la costumbre del lugar, 
que se recogerá en el Reglamento in 
terlor. El trabajador, en casos justi
ficados, tendrá derecho a percibir an
ticipos a cuenta de sus devengos, has
ta el lim ite de un 90 por 100. Cuando !

el pago se efectúe quincenal o men
sualmente, se hará dentro de la jom a
da de trabajo, debiendo efectuarse las 
liquidaciones, en este último caso, den
tro de la primera decena del mes si
guiente.

Sección 2.n— Salario o rdribución Jija 
por jornada

Art. 25. Dada la particularidad eco
nómica de la Industria Metalgráíica y 
Construcción de Envases Metálicos, ss 
conceptuará todo el territorio español 
como zona única a efectos de los sa
larios que se fijan en esta Reglamen
tación.

P e r s o n a l  o b r e r o Pesetas 4.— Expedición

Cajonero de primera..........................•••,.....
Idem de segunda.................................
Idem de tercera....................• ••........... .........
Chófer no mecánico....................•••.......... .
Peones 'varones), dos primeros años........
Tercer año............................. ........................
En adelante.....-...... ...............•••.....................
Peones (m ujeres)............................. •••..........

P e r s o n a l  s u b a l t e r n o

Guardas y serenos............-.............. •••........
Porteros ............................. •••................ ........

Listeros y almaceneros....... -.........................

El personal subalterno tendrá dos bienios 
de 150 pesetas anuales y tres quinque
nios de 300.

Mujeres de limpieza................ -............. ......

Empleados administrativos

Jefes .̂........ •••.............•................................ -...
Tres bienios de 300 pesetas anuales y 

cuatro quinquenios de 600 pesetas.
Oficiales ................................................... •••...

Tres bienios de 250 pesetas anuales y 
cuatro quinquenios de 400 pesetas.

Auxiliares .'................ •..............................
Tres bienios de 250 pesetas anuales y 

cuatro quinquenios de 400 pesetas.

Aspirantes:
De 14 a 16 años de edad...........................
De 1C a 18 ídem.................... .....................
De 18 en .adelante.............. ..........................
A los 21 años. --,........................................

Telefonistas ................................. ..........

Dos bienios de 150 pesetas anuales y tres 
quinquenios de 300 pesetas.

P E R S O N A L  t é c n i c o

Dibujante de primera..................................
Idem dev segunda.. —.....................................
Idem de tercera.................................... .......
Maestro encargado......................  ••.............
Ingeniero, dos primeros años........ .......... •••

Pesetas

1.—-Litografiado y barnizado

Reportista de primera...............................—
Idem de segunda................................. ..........
Idem de tercera (aprendices).....................

•Maquinista de rotativa............. ..............

Maquinista de plana.................... .........-...... .
Ayudante de ídem.......................................
Marcadores (varones)............. .....................
Idem (m ujeres)......... .............................. .

Hornero ......... ......................... ......................

Trabajos secundarios (personal fem enino):

Hasta segundo año.....•••.............................. .
Hasta tercer año................................... :.......
En adelante .................... —................... ........

2.— Taller mecánico

Ajustadores de primera....rr............. r.:
Idem de segunda...........................................
Idem de tercera.......................... •............. .
Torneros de primera............. -.*•.....................
Idem de segunda........ •••........................... .
Idem de tercera.............................. ..............
Mon tadores de' primera.................................
Idém de segunda................... ........................
Idem de tercera........ -................. ‘..................
Hojalateros ......•••............................... ........
Peones •................................. ..........................

3.— Taller de envases

Cizallas (mujeres), dos primeros años......
Tercer año............................ ......................
En adelante ................ ............................
Estampadores ( varones)..............................
Idem (mujeres), dos primeros años..........
Tercer año............................ -......................—
En adelante ,............... —....................... .
Soldadores (varones) .....•••.............-...........
Idean (mujeres), dos primaros años..........
Tercer año....................................................
En adelante ................  •...............................
Engomadoras (mujeres), dos primeros años
Tercer año................................. • ••.................
En adelante ........................•••..... ..................
Trabajos secundario*

17.00
14.50
12.50
16.50
12.00
14.50 
11,00 
10,00
7.50

12.75 
12.05

6,00
6.25
6.75

17,75
15.50
12.50 
16,00
15.00
12.25
15.50
13.25
11.00 
10.00.
9.50

6,00
6.25
6.75 

12.00
6,00
6.25
6.75 

* 13,00
6,00
6.25
6.75 

✓ 6,00
6.25
6.75
6.25

12.50 * 
11,75
10.50
13.00 
9.75

. 10.-50
12.00 
6,25

375.00
320.00
300.00
420.00

6,00

600.00

450.00

375.00

103.00
180.00
225.00
300.00
300.00

600.00
540.00
450.00
700.00 

14.000.00

Pasado este tiempo el sueldo se fijará de mutuo acuer
do por encuna de 16.000 pesetas.
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Art. 26. Cuando un obrero se pre- 
sentó puntualmente al trabajo y no 
sea destinado a prestar servicio, ten
drá derecho a que se le abone el jor
nal íntegro que corresponda a su cate
goría, a menos que existiese evidente 
causa de fuerza m ayor que impida el 
norm al desenvolvim iento de los traba
jos, siempre que aquella fuera desco
nocida con anterioridad por la Em 
presa.

Art. 27. Cuando por conveniencia de 
la Empresa sea destinado el obrero a 
trabajos de categoría inferior a la 
Suya, conservará el jornal correspon-„ 
diente a ésta; pero si el cam bio de 
destino se hace a petición del obrero, 
se le asignará el jornal correspon
diente a dicho trabajo.

'Sección 3 .a— Trabajo a prima y a ú'es• 
ta jo

Art. 28. La Empresa podrá estable
cer el trabajo a destajo o a tarea y 
prim a por producción.

Las ta/rifas de ambas m odalidades o , 
de cualquiera otra que se implanta- ! 
re se calcularán de suerte que el j 
obrero de norm al capacidad y rendi- ¡ 
m iento pueda obtener una retribución 
superior, al menos, en un 26 por 100 , 
01 jornal mínim o fijado para su ca 
tegoría, y se publicarán en form a que 
perm ita a los trabajadores calcular sin 1 
dificultad su retribución. I 1

El cóm puto para determinar el ren- ( 
d im iento del destajo, primas, e tc .. de- J 
berá hacerse mensualmente. '

Art. 29. No tendrán derecho al mi- < 
Iiimo establecido en el artículo ante
rior los obreros que in frin jan  las ins
trucciones del M aestro encargado o 
Jefe de su Sección, los que sean aper
cibidos por la m ala ejecución  del tra
bajo y los que lo em piecen después de 
la hora fijada o lo abandonen antes 
.de tiempo.

Art. 30. Podrá precederse a la re- 
frisón de destajos y primas por las si
guientes causas:

a) Por m ejora en los m étodos de 
trabajo o m odificación de instalacio
nes.

b) Por error en el cálculo de sus 
precios.

c) Cuando la ganancia normal del 
obrero exceda del sálario-base en un 
f¡5 por 100. q

En ese caso la Empresa dará cuen- h 
ta  de la revisión que acuerde a la De
legación Regional de Trabajo. 1-

Art. 31. En. los casos de trabajos v 
nuevos o de instalaciones reformadas, n 
ios obreros que perciban su retribución o 
a  destajo estarán obligados a trabajar c 
con arreglo al jornal-horario asonado q 
a su respectiva-tarifa durante el tiem
po necesario para permitir $u adapta- ti 
fción nuevo trabajo y para determi- ti 
par el tipo de jos nuevos destajos, c;

Art. 32. En los casos que, por cau- 
d sas no imputables al obrero, no diere
- el destajo el rendim iento debido, a
- pesar de ponerse en la ejecución de la 

obra toda la técnica, actividad y di-
j ligencias necesarias, el obrero tendrá 
1 derecho al salario total que se hubie 
. ra previsto para el destajo o, en otro 
. caso, al salario mínim o de su catego

ría con el 25 por 100 de aumento.
Si las causas que motivan la dismi- 

, nución del rendim iento fueren acciden.
' tales o  no se extendieren a toda la 

jornada, se deberá solamente compen- 
' sar al obrero ©1 tiempo que dure la 
^ perturbación.

Art. 33. Cuando por causas no im- 
’ putables a descuido o negligencia de la 

Empresa o independientes de la volun
tad del trabajador (falta de corriente, 
avería de la máquina, espera de fuer
za o materiales, e tc .), sea preciso sus
pender la ejecución del trabajo a pri
ma o a destajo se pagará a razón del 
jom al-base a los obreros que hayan 
perm anecido en su puesto. Sin embar
go, las interrupciones que obedezcan, a 
causa de fuerza mayor, sin exceder de 
treinta minutos durante la jom ada , no 
serán com putables para la retribución

Sección  4 .a—Plus de cargas jam illares
Art. 34. El plus de cargas familia- 

íes representará el 5 por 100 de la 
I nóm ina de cada Empresa, correspon

diente a doce mensualidades, y se re
partirá por el sistema de puntos en la 
siguiente form a:
Casados .................................... 5 puntos.

. » con  1 h ijo  ............  6 »
» » 2 »    7 »
» »  3 »   8 »
» »  4 »    10 »
» / »  5 »   13 »
»  »  6 »  ;   16  »
» » 7 »   19 »
» »  8 » “   22 »
'»  » 9 »   25 )>
» » 10 »    30 »
» » 1»1 »    35 »
» » 12 »   40 »
» » 13 »   45 »
» » 14 »   50 »
» » 15 »   55 »

» 16 »    60 »

Los viudos se incluirán en el grupo 
que corresponda según el número de 
hijos. c. !

Para los efectos de la anterior esca- ¡ 
la se com putarán los h ijos mengrés de 
veintitrés años, varones o hembras, que 1 
no estén colocados ni perciban sueldo ; 
o retribución alguna: también se ex- 
cluirán los h ijos de uno u otro sexo i 
que hubieren contraído matrim onio.

En el caso de que la m ujer de un i 
trabajor esté colocada en cualquier ae. : 
tividad, para determ inar el plus de 
cargas familiares que ha de p erc ib ir 1 1

el marido se deducirán los cinco pun- 
s tos señalados por razón de m atrim onio, 
i com putándosele solamente el resto de 
1 1 los puntos.
 Art. 35. Para efectuar el reparto 
[ en cada Empresa se determ inarán, en
■ primer lugar, las pesetas que corres- 
> pondan a cada punto; a tal efecto se

dividirá la cantidad a que ascienda el 
cinco por ciento de la nóm ina del últi
mo año por la suma total de puntos 
que resulte de aplicar al personal la es
cala del artículo anterior.'

La cantidad que por cargas fam ilia
res corresponda percibir a cada uno 
de los que tengan derecho resultará 
de m ultiplicar el cociente de la divi
sión antes expresada por el núm ero de 
puntos que se le reconocen en la es
cala según sus circunstancias.

Para el personal que pueda trabajar 
por horas (mujeres de limpieza, etc.), 
la cuantía del punto será proporcional 
a las horas que trabajen.

Las cantidades que se asignen por 
cargas fam iliares no sufrirán altera
ción durante el transcurso del año, 
cualesquiera que sean las m odificacio
nes que las fam ilias experim enten.

El plus de cargas fam iliares deberá 
pagarse trimestralmente, pero las Em
presas podrán acordar plazos in ferio
res, consignándolo en su Reglam ento 
interior.

Art. 36. Para atender en cuanto se 
relacione con  el plus de cargas fam i
liares. §e constituirá en cada Empresa 
una Comisión, integrada por el Jefe o 
D irector general de la misma, con fa 
cultad de delegar; el Jefe"del perso
nal y tres representantes del perso
nal designados por la Empresa, previa 
propuesta en form a del Sindicato, que 
procurará estén representados los dl- 

• versos grupos o categorías.

CAPITU LO  V

Jornada.— Horas «extraordinarias.—  
Vacaciones y licencias

Art. 37. La jom a d a  será la legal de
ochó horas. Quedan, sin embargo, ex
cluidos del régimen de jornada legal 
los guardas jurados que disfruten ca 
sa-habitación dentro .de la zona de 
su vigilancia, siempre que drit.a no 
sea constante.

Se establece con carácter general 
para el personal adm inistrativo la 
jornada de 45 horas semanales en 
jom a d a  diaria de ocho horas, salvo 
ios sábados, que será de cinco por la 
m añanaj^igta jornada será la normal.

Sin embargo, las Emprésas que ten
gan establecida otra inferior a la an- 
terorm en te  señalada están obligadas ‘ 
a conservarla; esta jornada se llam a
rá reducida.

Art. 38. Las Empresas que se en
cuentren en este últim o caso podrán,
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sin embargo, exigir a su personal que 
continúe su labor durante las horas 
necesarias, sin rebasar los límites que 
3a Ley establece. En tales casos sola
mente se considerarán y pagarán co
mo extraordinarias las horas que ex
cedan de la jomada legal, y la dife
rencia entre las horas de la jornada 
reducida y el horario normal se ■, pa
gará a prorrata. En todo caso, los 
empleados que tengan obreros a sus 
órdenes o cuya labor se halle íntima
mente reaccionada con la duración 
de la jornada de aquéllos, prestarán 
eu trabajo duránte el mismo período 
de tiempo y con el mismo régimen que 
ellos.

En las oficinas, departamentos o 
servicios en que, pon* exigencias del 
trabajo, no puedan utilizar simultá
neamente todos los empleados los be
neficios de la jornada reducida del 
sábado, se establecerá, de acuerdo con 
los empleados, el correspondiente tur
no,' debiendo tenerse en cuenta las ne
cesidad- ?s del servicio. Lo mismo se ha
rá cuando se trate de trabajo que, por 
su na tu/raleza, requiera atención con
tinua.

Art. 39. Las Empresas fijarán, pre
via aprobación de la Inspección del 
Trabajo, el horario de trabajo coor
dinándolo en los distintos servicios 
con el fin de obtener el máximo ren
dimiento.

La distribución del personal en los 
diferentes relevos es de la incumben
cia de la Dirección de la Empresa, 
que deberá cambiar los turnos siempre 
que esto sea posible.

Art. 40. Para efectuar su comida el 
personal -obrero tiene derecho a inte
rrumpir su trabajo durante un período 
mínimo de treinta a sesenta minutos 
en los casos de jornada intensiva; este 
tiempo se concretará en el Reglamen
to interior de la Empresa, siendo do 
cuenta del obrero la totalidad del 
tiempo empleado.

En el mismo Reglamento interior 
concretará también la Empresa el 
régmen y sistema de comedores de 
obreros que deba constituir, conforme 
a la legislación vigente.

Art. 41, Para el pago de horas ex
traordinarias, la determinación de la 
base salario-hora se ajustará a las re.- 
gla5 siguientes;

a) Si el jornal que disfruta el 
obrero es por unidad de tiempo, la 
base será el resultado de dividir el 
jornal que disfrute por el número de 
horas que constituya su jomada ie* 
gal.

b) Si el salario lo obtiene el obre
ro por unidad de obra o destajo, se 
tomará como base el cociente que re
sulte dê  dividir el producto dé su tra
bajo por el número de horas que cons
tituyen su jomada legal. En el caso 
de que este producto sea inferior el

 fijado para su categoría y clase, se 
fijará el salario-hora de acuerdo con 
la norma a).

c) Cuando el trabajador perciba el 
salario en forma mixta, esto es, sala
rio mínimo y primas, la base se ob
tendrá dividiendo por el número de 
horas de la jornada legal el salario 
obtenido por amb03 conceptos.

En los trabajos por tarea nunca 
podrá obtenerse el salario-hora por 
bajo del mínimo fijado en este Regla
mento Los obreros que trabajen a 
destajo o salario y prima tendrán de
recho a cobrar no sólo lo que les co
rresponda según las reglas anteriores 
por horas extraodrinarias, sino tam
bién los premios establecidos para el 
destajo o tarea durante esas mismas 
horas extraordinarias-

Las dos primeras horas extraordi
narias se pagarán con el recargo de 
un 30 por 100, y las que excedan de 
las dos primeras, con el 40 por 100, 
no pudiendo trabajarse más- de cuatro 
horas al día como extraordinarias.

Art, 42. La duración de las vacacio
nes del personal obrero y subalterno 
será de siete digs laborables.

El personal administrativo y el no 
titulado tendrá, veinte o veinticinco 
días naturales de vacación, según lle
ve menos o más de diez años al ser
vicio de la Empresa. El personal ti
tulado disfrutará de veinte días, ele
vándose a un mes cuando lleve más 
de diez años de servicio en la misma 
Empresa.

La Empresa fijará en el Reglamen
to interior las condiciones en que con
ceda las vacaciones, así como las li
cencias, siempre que para estas últimas 
exista causa justificada y el plazo 
no exceda de diez dias.

CAPITULO VT

Enfermedades.— Subsidio de enfer
medad

Art. 43. Reserva d e puesto de tr a 
bajo en caso de enferm edad.— Sin per
juicio de lo que en su día pudiera es
tablecerse en materia de seguro de en
fermedad, y con escrupuloso respeto de. 
las condiciones más beneficiosas que 
para el personal vinieran establecidas 
en virtud de normas de trabajo, usos 
y costumbres locales o concesión es
pontánea de los empresarios, $e reser 
vará el puesto de trabajo durante tres 
meses al trabajador que contraiga en
fermedad no profesional. Ep este caso, 
quien ocupe la vacante temporalmen
te producida tendrá la condición d e : 
eventual durante el citado plazo, sin 
derecho alguno cuando se le despida ai 
reintegrarse el trabajador fijo, salvo 
el preaviso normal o la indemnización 
consiguiente a falta del mismo.

Si e\ trabajador fijo no se reincor
pora a su puesto en el aludido término,

el eventual adquirirá los derechos co- 
respondientes al personal de pl^ntili^ 
de su categoría, y en el supuesto de 
que se tratase de trabajador con dere
cho a aumentos de salario por tiempo 
de servicios según esta Reglamenta, 
ción, le será computado a tal efecto 
el período en que actuó en calidad de 
eventual o suplentd*

Avt, 44, Se establece con carácter 
obligatorio en favor del personal ej 
subsidio de enfermedad y la asisten
cia médico-farmacéutica. Para atender 
ésta y aquél, cada Empresa organiza, 
rá un Montepío, a cuyo sostenimiento 
estará obligado todo el personal. La 
cuota qüe a éste se asigne será igual 
a la que abone la Empresa por caciá 
trabajador dentro del límite de\ 4 por 
ICO de la nómina: el 2 por 100, a 
cuenta de la Empresa, y el otro 2 por 
100. a cuenta del trabajador.

Cí^la Empresa redactará en el plazo 
de tres meses el Reglamento del Mon- 
tenío v lo elevará, para su aprobación, 
a la Dirc'cción General de Trabajo, con 
el oportuno estudio sobre los ingresos 
y los gastos probables.

En el Reglamento se determinarán, 
entre otros extremos, los siguientes: 
la cuanta del subsidio y d? las cuotas 
que la Empresa y el personal han do 
satisfacer, la. .extensión-de la asisten
cia médico-farmacéutica, las condicio
nes y plazo en Que una y otra han 
de solicitarse y concederse y la. forma 
en que ha de constituirse la Comi
sión que hü de regir dicho Montepío, 
y en la cual estarán debidamente re
presentadas las distintas categorías del 
personal.

Sólo dafá derecho a subsidio la en
fermedad que dure tres o más días. 
Se exceptuarán, en todo caso, las en
fermedades venéreas y las derivadas 
del alcoholismo, así como los acciden
tes de! trabajo y las heridas recibidas 
en riña, salvo el caso de que estas úl
timas se produzcan en circunstancias 
de legítima defensa, judicialmente de
clarada.

CAPITULO V II 

Faltas y sanciones.—Premios
Art. 45. Las Empresas deberán con

signar en su Reglamento interior la 
clasificación en leves, graves y muy 
graves de las faltas en que pueda in
currir; ello se hará atendiendo a su 
importancia, trascendencia y malicia. 
Asimismo determinará las sanciones 
con que deban castigarse, de acuerdo 
con la siguiente escala:

Amonestación privada.
Suspensión de jornal o sueldo por 

plazo inferior a siete días; disminur 
ción o pérdida total del período de va
cación; multa no superior a la sépti
ma parte de la cantidad a que ascíenu 
da una mensualidad; traslado de ser-
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vicio o grupo; recargo hasta el doble 
de los^años que este Reglamento deter
mina para aumentar el sueldo; pérdi
da tdtal de la antigüedad; pérdida 
total o definitiva de la categoría; re
prensión pública; suspensión de em
pleo y sueldo por tiempo no infe
rior a quince día$ ni superior a dos 
meses; despido.

En todo caso se procurará reservar 
el despido para las faltas cuya co
rrección exija realmente tal medida.

Todo ello, sin perjuicio de pasar 
el tanto de culpa a los Tribunales 
cuando la falta sea constitutiva de 
delito y de dar cuenta a ia Autoridad 
gubernativa, si procediere.

Art. 46. La Empresa sancionará las 
faltas cometidas en el trabajo, previa 
instrucción del oportuno expediente, 
siempre que se trate de faltas graves 
o muy graves, y en el cual ss^oirá 
inexcusablemente al interesado, acep
tándole cuantas pruebas d e . desear 
proponga. En el Reglamento interior 
se determinarán las condiciones y pla
zo, no superior a un mes, en que de
berá instruirse.

La Empresa podrá acordar la sus
pensión de empleo y sueldo durante 
Ba tramitación del expediente, siem
pre que las circunstancias del caso lo 
exijan.

En los casos de faltas muy graves, 
el personal podrá recurrir ante la 
Magistratura del Trabajo, que recla
mará el expediente de la Empresa y 
admitirá a ambas partes las pruebas 
que estime oportunas.
. La resolución que dicte la Magitra- 
tura será inapelable.

Art. 47. El abuso de autoridad por 
parte de los Jefes S3rá siempre consi
derado como falta muy grave ; el que 
lo ^ufra lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Director de la Em
presa, que deberá ordenar la instruc
ción del oportuno expediente.

Art. 48. El importe de las multas y 
de cuantas sanciones puedan signifi
car una economía para la Empresa, se 
destinará a incrementar la derrama 
de las cargas fafhiliares.

Art. 49. En el Reglamento particu
lar de cada Empresa se establecerá 
la forma de premiar la conducta, ren
dimiento, laboriosidad o cualidades so
bresalientes del personal. . Estos pre
mios podrán consistir en cantidades 
en metálico, aumento de sueldo, dis
minución de los años necesarios para 
alcanzar la categoría o el aumento de 
sueldo inmediato o cualesquiera otros 
estímulos semejantes, en todo caso, 
llevarán aneja la concesión de puntos 
o preferencias para concursos, ascen
sos. etc. >

También se determinarán los casos 
V condiciones en que la conducta pos
terior del sancionado anule las notas 
desfavorables de su expediente.

Art. 50. Las infracciones de la pre
sente Reglamentación cometidas por 
las Empresas podrán ser sancionadas 
por las Delegaciones de Trabajo con 
multas de 50 a 1.000 pesetas, o propo
niendo a la Dirección General otras 
de mayor cuantía cuando la naturale
za o circunstancia de la falta o ce | 
los infractores, o la reincidencia, así 
lo aconsejen En estos casos, la D i
rección General de Trabajo, además 
de la imposición de multas en cuan
tía no superior a 25.000 pesetas, podrá 
proponer a la Superioridad el cese de 
los Directores; Gerentes o miembros 
del Consejo de Administración respon
sables tí»? tal conducta.

Art. 51. Cuando en una explotación 
se falte reiteradamente a las prescrio- j  
clones de este Rrglamento o de las 
leves reguladoras del trabajo, el D i
rector que esté al frente incurrirá en 
falúa muy grave y podrá ser inhabili
tado para ocupar puestos de dirección, 
sin perjuicio de la sanción económica 
que proceda. 1

C APITU LO  V II I

Reglamento de la seguridad y pre
vención de accidentes e higiene en 

los talleres
Art. 52. En los Reglamentos de 

EJmpresa los empresarios dedicarán 
una parte a señalar, normas de apli
cación en cuanto a seguridad y pre
vención de accidentes, así como a la 
higiene en los talleres.

La aprobación de esta parte del Re
glamento de Em-pre'sa se llevará a 
efecto por la Delegación de Trabajo 
o por el Ministerio, según la distinta 
extensión territorial de la entidad. En 
el primer caso, la Delegación solicitará 
informe de la Inspección de T raba jo ; 
en el segundo, el Ministerio lo pedirá 
de la Sección de prevención de Acci
dentes.

Esta parte de los Reglamentos de 
Empresa contendrá las medidas.de or
den técnico, en lo que a seguridad y 
prevención de afccidentes se refiere, y j  
las de orden sanitario necesarias para | 
que la higiene en los talleres y explo
taciones esté dé acuerdo con las dis
posiciones vigentes.

Se determinarán también las san
ciones que pop incumplimiento de las 
reglas sobre esta materia f hayan de 
imponerse a los trabajadores y Jefes o 
Encargados de talleres, como asimismo 
los premios o estímulos para aquellas 
Jefes, Encargados y operarios que de
muestren celo en la observancia ófi 
los Reglamentos y disposiciones que 
afectan a este apartado.

C APITU LO  IX  

Reglamento interior
Art. 53. En el plazo de tre~ meses, 

contados a partir d<? la publl.-.ríón de
V . . .

este Reglamento Nacional, cada Em
presa redactará su Reglamento inte
rior siguiendp el mismo orden de ma
terias que aquel cuyos preceptos debe
rá concretar en normas ajustadas a 
las necesidades y características ac la 
propia Empresa. Consignará de modo 

| expreso cuantos beneficios tenga con
cedidos a todo o a parte del personal 
Per encima de los mínimos que esta
blece esta Ordenanza.

El Reglamento interior elaborado se 
elevará para su aprobación al Dele
gado de Trabajo, si la Empresa tiene 
una extensión merarrftnte provincial, 
o a la Dirección General de Trabajo, 
si tuviera factorías en más ae una 
provincia.

I Tanto la Delegación como la Direc
ción General adoptarán el acuerdo que 
proo'da dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados de.cde la entrada 
del proyecto en la -Dependencia, y, se 
entenderá aprebaao el documento por 
la tácita si transcurriera el plazo se
ñalado sin que recayera resolución.

Contra ésta cabrá recurso en térmi
no de quince días laborables, a partir 
de la notificación; deberá presentarse 
ante la Autoridad que dictó el acuerdo, 
y será dirigido a la Dirección General 
de Trabajo, si intervino ¡a Delegación, 
o al Ministro, cuando hubiese sido la 
Dirección General de Trabajo la que 
hubiera resuelto.

Para decidir el recurso interpuesto 
dispondrá el Organismo'competente de 
otros quince días hábiles.

Las Empresas que dejen de cumplir 
la obligación que les impone el párra
fo primero del presente artículo po
drán ser sancionadas por la Dirección 
General de Trabajo con multa de mil 
a veinticinco mil pesetas.

CAPITU LO  X  

Disposiciones varias

Art. 54. Gratificación de Navidad. 
A  fin de que los trabajadores de la 
Industria Metalgráfica y Construcción 

¡ de/Envases Metálicos puedan solemni
zar las fiestas que conmemoran la Na
tividad del Señor, de tan honda rai
gambre espiritual y española, las Em
presas regidas por este Reelamehto de 
trabajo abonarán a su personal una 
gratificación ae Navidad de la si
guiente cuantía:

a) Una semana de jornal a los 
obreros que tengan señalado en la Re
glamentación jornal diario, aunque 
para simplificación de contabilidad per
ciban sus habares por períodos supe
riores de tiempo.

b) Una mesada de sueldo a los tra
bajadores que tengan marcada en es
tas normas retribución mensual o 
anual.

A ectos efectos pnt^nderá mmo 
salario .nl sueldo c VJ.tvdo, már el •
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plus por c a re s tía  de vida y los a u 
m entos a lcanzados po r años de serv i
cio.

Al personal que h u b ie ra  ingresado 
en  el tran scu rso  del año se le ab o n a
rá  la  gratificación  p ro rra te an d o  -su 
im porte en  re lación  con el tiem po t r a 
bajado, p a ra  lo cual la fracc ión  de 
sem an a  o d’? m es se c o m p u ta rá  como 
un id ad  com pleta.

A nálogas reglas de p ro rra te o  se ob
se rv arán  en  las E m presas que estén  
au to rizad as p a ra  im p lan ta r, y h ay an  
im plan tado , jo rn a d a  reducida  o tu r 
nos de tra b a jo  en que no se alcance 
la jo rn ad a  legal. E n  e s tas  h ipótesis 
se h a rá  el cálculo según #la rem u n e 
ración  cobrada  d u ra n te  el año, de 
acuerdo con la  p restac ión  de servicios 
efec tivam en te  realizados.

La gratificación será  p ag ad a  el día 
laborab le  in m ed ia tam en te  a n te rio r  al 
22 de diciem bre.

Art. 55. A coplam ien to  cId personal 
de capacidad d ism inu ida .—L as E m p re 
sas p ro c u ra rá n  acop lar al p ersonal cu
ya cap ac id ad  h ay a  d ism inu ido  por 
edad, u  o tra s  c ircu n stan c ias , a n te s  de 
su  jub ilación , re tiro , e tc ., d e s tin á n 
dolo a  trab a jo s  adecuados a  sus con
diciones.

Art. 56. Factorías de conservas.— 
Los ta lle res  de construcción  ,de e n v a 
ses m etálicos en cu ad rad o s en la*1, f á 
b ricas de conservas de que h ab la  el 
ap a rtad o  b) del a rtícu lo  1.° do esta  
R eglam en tac ión  te n d rá n  p lan tilla  fija  
p a ra  todos sus traba jos, que no p odrá  
n i desped ir n i m odificar po r razón  de 
tem porada .

Art. 57. R econocim ien to  méá'lco .—
L a E m presa  te n d rá  derecho  a p ra c 

tic a r el cp o ríu ñ o  reconocim iento  m ó
dico al personal que ingrese o se re 
in teg re  al tra b a jo  dosoués de u n a  a u 
sencia su perio r a cinco d ías c u a l
q u iera /q u e  ha va  sido la causa  de ésta  
y aiyiquc hubiese m ed iado  la debida 
autorización.

Disposictiomas tr a n s ito v ía s
P rim era.—P a ra  la -d e te rm in ac ió n  dol 

im porte  del 5 por 100 que h a  de des
tin a rse  al p lus de carg as fam iliares, 
d u ran te  el p resen te  año. se to m a rá  
como base la  nóm ina  del segundo t r i 
m estre  con los au m en to s que resu lten  
de la aplicación de es¿e R eglam ento .

P a ra  la  asignación  de p u n to s se 
ten d rá n  en  cu en ta  las s itu ac iones fa 
m iliares c read as  ha «da el ú ltim o día 
del pasado m es de junio .

Sc r /u n d a .—L as E m presas qn? se #e- 
d:quen a o tra s  explotaciones, adem ás 
de la M etal-gráfica y de C onstrucción 
de E nvases M etálicos, podrán  ex ten d er 
les beneficios del p resen te  R eg lam en to  
a todo el personal su b a lte rn o 'y  ad m i
n istra tivo , cualq u iera  que sea  la  e x 
p lo tación  a ' '■''den ad scritos, o q 
« lita rlo s a l que se dedique exclusiva

m en te  a la  I n d u s tr ia  M etalgráfi ca  y 
C onstrucción  de Envases. E n este  ú l
tim o caso en v ia rá  a  la  D irección G e
n era l de T rab a jo , en  el plazo dé qu in 
ce días, u n a  declarac ión  en  que conste 
el n úm ero  de em pleados a fec tos a  
aquellos servicios de la  explo tación  de 
la In d u s tr ia  M etalg ráflca, sus catego
rías y sueldos que v engan  pe rcib ien 
do. e n te n d e rá  que el p e rso n al in 
cluido en ta l re lación  se rá  el único 
que pueda  t ra b a ja r  en  los expresados 
cérvidos.

E sta  declaración  se rá  f irm ad a  por el 
Je fe  de la E m presa y por todos los em 
pleados incluidos en  aquélla. La fa lse
dad  será  sanc io n ad a  por la D irección 
G enera l de*Trabajo  con m u lta  de 5.000 
a 25.000 pesetas la p rim era  vez y con 
la inhab ilitac ió n  del Je fe  de la E m 
presa en caso de re inc idencia :

Tercera.—E n n in g ú n  caso p o d rán  
d ism inu irse  las categ o rías n i el sueldo 
que ac tu a lm en te  d is fru ta  el personal.

D isp o sic ió n  a d ic io n a l
P a ra  el cóm puto  de  los bienios y 

quinquenios establecidos po r el p re sen 
te  R eg lam en to , se ten d rá n  en  cu en ta  
los años servidos a  la E m p resa  en  la 
categ o ría  que ac tu a lm en te  se  ten g a  
asignada , siem pre  que no se d is f ru ta ra  
de rég im en m ás favorab le  en  v irtu d  
de n o rm as an.teriores leg a lm en te  e s ta 
blecidas.

D isp o sic ió n  fin a l
Q uedan  derogadas c u a n ta s  n o rm as 

de tra b a jo  estuv ieran  v igentes p a ra  re
g u la r las  re laciones de tra b a jo  en las 
E m presas M etalg ráficas y de C o n stru c 
ción de Envases.

M adrid , 30 de sep tiem bre  de 1942.— 
El D irecto r general de T rab a jo , F ra n 
cisco R uiz Ja rab o .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos y Co
lonias(Alta Comisaría de España en 

Marruecos. — Secretaría G eneral. — 
Sección de Personal)

A nu n cia n d o  concurso para la prov i
sión de una plaza a  Jef e  de Taller 
M ecánico del Servicio de A u to m o
vilism o (Delegación de Obras Públi
cas y C om unicaciones).

V acante  una plaza de Je fe  <Je T a lle r 
M ecánico del Servicio de A utom ovilis
mo (Delegación de  O bras P ú u Jc a s  y 
Com unicaciones'), d o tad a  con el b abor 
a n u a l de C..J? p ese ta s  d c .s* .r íd p  y

o tra s  3.500 de g ratificación , se a n u n -  
c ía  su  provisión, m ed ian te  concurso , 
con arreg lo  a  las sigu ien tes bases: .

P rim era . S e rán  condiciones ind is
pensab les p a ra  to m a r p a r te  en  este  
concurso:

a) Ser español o m arro q u í o rig in a 
rio de la Z ona E spañola.

b) T en e r v e in titré s  años cum plidos 
y no  reb asa r los t re in ta  y cinco e n 'el 
d ía  de cum plirse  el plazo de p resen 
tac ión  de in stan c ias , quedando  excep
tu ados de  e ste  lím ite  los c o n cu rsan tes  
funcionarios p e rten ec ien tes  a  C uerpos 
que re ú n an las  s igu ien tes c o n d ic io n es:

1.a Los que en  la ac tu a lid ad  sean  
de la A dm in istrac ión  de la  Zona.

2.a Aquellos que h a y an  desem p eñ a
do con c a rá c te r  tran s ito rio  o in te rin o  
com etidos análogos a la p laza que se 
concursa, a com pleta  sa tis facc ió n  de la  
A dm in istración .

c) Poseer la a p titu d  física  necesa
r ia  p a ra  el desem peño del cargo, ex
trem o  que se a c re d ita rá  m ed ian te  ce r
tificado médico.

d) H a lla rse  en  posesión de c e r t if l - . 
cados que le acred iten  como especié- 
lizado en  M ecánica y E lec tric id ad  y  
poseer c a rn e t de au tom ovilista  de  p ri
m era  clase

e) C arecer de a n teced en te s  penales.;
f) P re se n ta r  certificado  d e  bu en a  

conducta, expedido p o r la  A u to rid ad  
local correspond ien te .

g) A cred ita r su  adh esió n  a l M ovi
m ien to  Nacionsfl m ed ian te  certificado  
expedido p o r la D elegación co rrespon
d ien te  de F. E. T . y de  la s  J .  O. N. S .,  
los españoles.

S egunda . S e rá  m érito  h a b e r  desem 
peñado el cargo  en el Servicio con c a 
rá c te r  provisional o in te rino .

T ercera . Los co n cu rsan tes  p o drán  
ju stificar, a d e m á ., los m érito s y se r
vicios que en  igualdad  de condiciones 
puedan  c o n stitu ir  razón  de p re fe ren c ia  
p a ra  se r nom brados.

C u a rta . Q uedan excep tuados de los 
requisitos de  los ap a rtad o s  e) y f) los 
co n cu rsan tes  que en  la  a c tu a lid ad  sean  
fu ncionarios del M ajzéñ.

Q u in ta . P a ra  la resolución de  e ste  
concurso se te n d rá n  e n  c u e n ta  la s  p re 
fe ren c ias  que m arc a  el D a h ir  de 20 do  
noviem bre de 1939 p a ra  la p rovisión  
de p lazas en  1.a A dm in istrac ión  de la  
Z ona a C aballeros m u tilad o s , ex com 
b a tie n te s , ex  cau tivos, e tc ., a cuyo 
fin  los so lic itan tes  d eb erán  especificar 
en sus in s tan c ias  el tu rn o  en que so-, 
lic itan  la vacan te , aco m p añ an d o  los 
docum entos precisos.

Sexta? El exam en te n d rá  lu g a r  e n  
los T alleres M ecánicos de A utom ovi
listas. en. ni dia v, h o ra  que o p o rtu n a 
m en te  se señ a len , a n te  un  T r i b u s  i 
designado al efecto , v ersanúo  sobre las  
sigu ien tes m a te ria s :

1a  C onocim iento  de los diversos m o
tores de explosión que a c tu a lm en te  se.
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emplean en los vehículos a utomóviles.
2.a Conocimiento de los distintos 

materiales a emplear en cada caso de 
reparaciones, preparación, cementa
ción y temple de cada uno.

3.a Conocimiento de las averías fre
cuentes, remedios momentáneos y re
paración definitiva.

4.a Conocimiento y manejo del 
«Motoscope» y distintos aparatos simi- 
lares para comprobación de motores 
de explosión en todos sus aspectos de 
funcionamiento.

5.a Conocimiento de las distintas 
soldaduras y preparación de los mate
riales a emplear en cada caso.

6.a Ejecución manual de un trabajo 
de forja, torno y fresa, respectiva
mente.

7 a Conocimientos suficientes para 
la construcción de carrocerías y su re
paración.

8.a Conocimientos de Física, Quími
ca, Dibujo y Matemáticas suficientes 
para el desempeño del cargo.

9.a Conocimientos sobre 19 legisla
ción vigente en materia de Trabajo y 
accidentes del mismo.

Séptima. Las instancias se dirigi
rán a S. E. el Alto Comisario, debi
damente reintegradas, antes del día 15 
de octubre próximo, y entregadas en 
la Secretaría General, a excepción de 
ios concursantes funcionarios del Maj- 
zén, que las cursarán por conducto re
glamentario). Dichas instancias deberán 
ir reintegradas con un timbre de la 
Zona de 1,50 pesetas, más un sello de 
0,10 pesetas «Pro Mutilados de Africa», 
y los certificados que las acompañen, 
con un timbre de la Zona de 3.00 pe
setas y un sello «Pro Mutilados de 
Africa» de 0,10 cada una. Las peticio
nes que no vayan acompañadas de los 
documentos Justificativos de las con
diciones de la base primera y les falte 
el reintegro que se indica se conside
rarán como no recibidas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Tetuán, 15 de septiembre de 1942.— 
El Secretario general, Múgica-.

Madrid, 22 de septiembre de 1942.— 
El Director general, Juan Fontán,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección 
General de Correos y Telecomunicación.— (Correos. — Sección 
cuarta.—Negociado de Centros y En

laces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo entre la ofi
cina del Ramo en Bullas y su esta
ción férrea.
Debiendo proceder^ a la celebración 

de subasta, para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre las Oficinas del Ramo

de Bullas y su estación férrea, en el 
tipo de seis mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente; se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción principal de Murcia y Oficina de 
Bullas hasta el día 26 de octubre pró
ximo y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 31 dol ¡nmno mes, a 
las once horas, en la Administración 
Principar de Murcia.

Madrid, 30 de septiembre de 1942.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Dón F. de T... natural de   veci

no de   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de......
y viceversa, por el preciodé ...... .......
(en letra) pesetas ............ (en letra)

céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego aprobado por el g o 
bierno. Y para seguridad de esta pro
posición, acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber -depositado en   la fianza de
1.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado). 
2.432— C

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se mencionan.

(M.-214)
Por doña Juana Martínez Navarre- 

te, domiciliada en Madrid, calle Co
rredera Baja, número 53, se ha denun
ciado ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Amortizadle al 5 por 100,  
emisión del año 1S£7 (con impuesto):  

Serie A, números 311-158 al 454.698. 
Serie B, número 149.201.
Serie C, números 88.396 y 88.397. 

por un importe total de trece mil qui
nientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor p tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto ep la Ley de 24 de- febrero 
de 1941 y orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que de 
no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera Se circulación.

Mádrjd, 22 de enero de 1942.—P. el 
Director generé, Luis Fe.ás.

4.420.—A. O.

(M-223)
Por Sor Aurora López Cabañas, Co

mendadora de Religiosas, don Juan 
Alarcón, domiciliada en Maorid, calle 
La Puebla, número 1, se ha denuncia
do ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizadle al 4 por ¿00, 
emisión del año 1928:

Serie E, número 974, por un importe 
total de veinte mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores del título refe
rido le entregue o formule reclama
ción, si se creen con derecho a él, an
te esta Dirección, en el plazo de trein
ta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
ap41 y Orden de 10 de mayo siguiente, 
en la inteligencia de qué de no veri-, 
ficarlo será declarado nulo y fuera de 
circulación.

Madrid, 26 de enero de 1942.—P. el 
Director general, Luis Feás.

4.419-A. C.

(M-222)
Por doña María Manso Gómez, do

miciliada en Madrid, calle Corredera 
Baja, número 53, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizadle al 4 por 100, 
emisión del año 1935:

Serie A, números 487.715 y 487-716, 
por un importe total de mil pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por sq^un- 
da vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tened-res de los títu
los referidos los entregue o formule 
reclamación, si ce cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
[o dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligecia de que de no 
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 26 de enero de 1942.—P. el 
Director general, Luis Feás.
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Se advierte a los señores opositores 
que el sorteo para determinar el or
den en que d?ben actuar se celebrará 
en Madrid, en el edificio de la Bolsa 
de Comercio, el cía 13 del presente 
mes de octubre, a las cinco de la 
tarde.

A partir del momento del sorteo, to
dos los avisos, variaciones y notifica
ciones se considerarán legalmentc efec
tuados por medio do anuncios expues
tos en la Dirección General de Banca

y Bolsa, por cuyo procedimiento, en 
su consecuencia, se anunciará la fecha 
en que deben dar principio los ejerci- 

  cios, el orden de los mismos, el local 
 eî / que han de verificarse y las pun
tuaciones obtenidas.

En el plazo do diez días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publi
cación do este anuncio en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO proce
derán los opositores a elevar instan
cia al Tribunal concretando las dos

lenguas que eligen para la celebración 
del primer ejercicio, de acuerdo con 
el párrafo tercero del articulo 2.° do 
la Ley de 24 de febrero de 1941, bien
entendido que los que en dicho plazo 
no efectúen la opción requerida se con
siderarán decaídos de sus derechos y 
excluidos de 1& oposición.

Madrid. 3 de octubre de 1942.—El 
Presidente, Luis Sáez de Ibarra.—El 
Secretario, Jesús García Valcárcel.

ADMINISTRACION CENTRAL          M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
DIRECCION GENERAL DE IND U STR IA  — (TR IB U N A L  DE OPOSICIONES PA R A  INGRESO EN EL CUERPO

DE INGENIEROS IND U STRIALES

Transcribiendo relación de aspirantes admitidos a la oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Indus
tr iales al servicio de este Ministerio, convocada por Orden de 30 de abril de 1942.

1 .
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15. 
10.
17.
18. .
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25. 
20.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34. 
35. 
30.
37.
38.
39.
40.
41.
42. 
43-
44.
45. 
40. '
47.
48.

D. Luis Coloma Dávalos.
D. Vicente Llorens Cerveró.

 D. Víctor Val verde Núñez.
D. Emilio Martin Sánchez.
D. Manuel González Hernández.
D. Alfonso Gómez Luengo.
D. César Capdevila de Guillerna.
D. Manuel López Teredo.
D. Serafín García Moralo y Yancr.
D. Luis Ovarzábal Velarde.
D. Manuel González García.
D. Carlos Méndez Morilfe. % 
D. Santiago Blanch López, 
p . Juan Antonio Zuazu Garnica.
D. Félix Maza rio Rodríguez.
D. Joaquín Mataix Plana.
D. Ramón Oristobalena Largacha.
D. Benito Francés Rodríjguez.
D. Antonio Sápchez Trasancos.
D. Gregorio Criado Bárcena.
D. Antonio de la Vega y de la Vega.
D. Cristóbal Avila Garrido.
D. José María de la Rubia Giménez.
D. Antonio Agustín González Periáñez.
D. Eugenio Marín Marcos.
D. Marcelo de Villeta y Muniesa.
D. Juan Camín Lara.
D. Cecilio Delgado del Forcallo.
D. Antonio de Corral Saiz.
D. Maximino Parada Machado.
D. Enrique Carneros Dávila. i 
D. Jesús Cid Hernández.
D. José Pardo Suárez.
D. Fernando’ Sánchez Junco.
D. Augusto Martínez Rodó.
D. Sebastián Notario Lodos.
D. Dámaso Quintana Serrano.
D. Sebastián Archilla de la Hoz.
D. Joaquín García Escudero.
D. Juan Ubach García-Ontiveros.
D. Eútimio Pastor Robles.
D. Carlos Sánchez Román.
D. Femando Sánchez de Blas.
D. Miguel Caballero Sánchez.
D. Eduardo Barroeta.
D. Luis Amor Alvarcz.
D. Antonio Márquez Barucq.
D. Luis Alonso Calleja.

49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57. 
50.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.

 66.
67.
60.
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75. 
70. 
77. 
70.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.
85.

 86.
87.

D. Fulgencio Gai’cía Germán.
D. Alfonso González Garbayo.
D. Adolfo Manrique de Lara y Astudillo. 
D. Juan González Uña.
D. Servando Esteban Romero.
D José María Marín García.
D. Manuel Sevillano Sanz.
D. José García Iglesias.
D. Diómedcs Paicncia Albcrt.
D. Alberto Navascucs Medina.
D. José de la Cuetara Pérez-Moris.
D. Daniel Fraga Alvarcz.
D. Antonio J. López Ferrcro.
D. Gonzalo Martínez Iñiguez.
D. José Medina de Lemus.
D. Antonio Moreno Gil.
D. Manuel Fluvia Martínez.
D. Agustín Peró Solá.
D. Fernando Carbonell y do León.
D. Dativo Rodríguez Junquera.
D. Luis Forteza Fúster.
D, José Robles Giménez.
D. José Torres Benítez.
D. Luis María Arigo Jiménez.
D. José Juan Morgades Graner.
D. Ricardo Cugat Gironella.
D. Francisco Mota Pérez.
D. Manuel Giró Cuadrench.
D. Antonio R ivero Peral.
D. Luis Sierra Mola.
D. José Sancho Guerris.
D. Gregorio Ras Oliva.
D. Emilio Gutiérrez Carrera.
D. Antonio de P. Ortega Costa.
D. Bartolomé Ruiz Ramón.
D. Manuel Serdá Torelló.
D. José María Cariello Queraltó.
D. Luis Vilaseca Forcada.
D. Alfonso Boguñá Tintorc.

Quedando convocados por el presente anuncio todos 
los opositores que figuran en la relación preinserta para 
la celebración del primer ejercicio de la oposición el día 
14 c:e octubre, a las quince horas treinta minutos, en la 
Escuela de Ingenieros Industriales, sita el Hipódromo.

Madrid. 2 de octubre de 1942—  E l Presidente del T r i
bunal, José M ontea


